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Gobierno Regional del Callao 

Acuerdo de Consejo Regional N!! 048 

CaUao, 03 de Diciembre de 2021 

El Consejo del Gobierno Regional del Callao, en Sesión Ordinaria Virtual celebrada el 03 de dic iembre de 2021, con 
e l voto unánime de los Consejeros Regionales y en uso de las facultades conferidas por la ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales -ley N2 2786 y, el Reglamento Interno del Consejo Regional del Callao. 

VISTO: 

El Dictamen NO 036 - 2021 - GRC / CR - CAR de fecha 31 de agosto de 2021, de la Comisión de Administración 
Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao; 

CONSIDERANDO: 

"'O~E Que, de conformidad al Artículo 191 de la Constitución Política del Perú modlflcado por el Artículo Único de la ley t NS! 30305, · Los gobiernos regIonales tienen autonomla política, económIca y admInistrativa en (os asuntos de su 
" __ o competencia { ... } La estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, como órgano 
~ ;--- normativo y fiscalizador ( .. .}"; concordante con el Articulo 2 de la ley N. 27867, ley Orgánica de Gobiernos 
~4!t~fJ'~ Regionales, establece que: "Los Gobiernos Regionales emanan de lo voluntad popular. Son personas jurídicas de 

derecho públ/co, con Dutonomla política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, 
para su administración económica y financiera, un Pliego Presupuesta''''; 

Que, los Artículos 7 y 9 de la Constitución Política del Perú, se establece que todos los ciudadanos tienen derecho a 
la protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, y que el Estado determina la Política Nacional 

o'jI..E.Gro~ de Salud, correspondiendo al Poder Ejecutivo normar y supervisar su aplicación, siendo responsable de diseñarla y 
$~ 't-_, conducina en forma plural y descentr-alizadora para facilitar a todos el acceso equitativo a los servicios de salud. 
g ). simlsmo, en su Artículo 44111 , prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar ia plena vigencia de los 
'" ••• • •• ___ o 

BO ~ erechos humanos; proteger a la poblaCión de las amenazas contra su seguridad; y promover el bh!nestar general 
of)-~c.'1' que se fundamenta en la Justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la Nación; 

7F-=" 
Que, el Artículo 13 de la ley N2 27867 -ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que el Consejo Regional 
-Es el órgano normativo y fiscalizador del gobierno regional. Le corresponden las funciones y atribuciones que se 
establecen en la presente Ley y aquel/as que le sean delegadas ( ... )"; el Inciso b) del Artículo 14 de la misma norma 
que prescribe que ·EI Consejo Regional se reúne en sesiones ordinarias y extraordinarIas, de acuerdo a lo qlJe 
establece su Reglamento ( .. . )"; en el Inciso a) del Articulo 15 de la acotada norma, señala que es atribución del 
Consejo Regional "Aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los asuntos y materias de 
competencia y funciones del Gobierna Regional (. .. )" y el inciso a) del Artículo 37 que señala como atribución del 
Consejo Regional la de dictar ' ( ... ) Acuerdos del Consejo Reglonal-; concordant~ con el Articulo 3 del Reglamento 
Interno del Consejo Regional; 

Que, el Artículo 35 de la ley N! 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Reglonal@s, establece que: "'Las contrataciones 
y adquiSiciones que realizan los gobiernos regionales se sujetan a Ja Ley de la mater;o, promOViendo la actividad 
empresarial regionar; 

Que, el Articulo 39 de la ley NO 27867 - ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señala que: 
Ir( .. ,) Los AClJerdos del Consejo Regional expresan la decisIón de este órgano sobre asuntos internos del Consejo 
Regional, de interés públlco1 ciudadano o Institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma Institucional ( ... )"; 

Que, mediante Decreto Supremo N2 004 - 2019 - JUS, publicado e l 25 de enero de 2019 en el Diario Oficial ' El 
PeruanoH

, se aprueba el Texto Único Ordenado de la ley N2 27444, ley del Procedimiento Administrativo General; 
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Que, el Articulo 182 y el ArtIculo 183 del Texto Ún ico Ordenado de la Ley N~ 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, sobre la "Presunción de la ca lidad de los Informes" y "Petición de Informes", 
respectivamente, en aplicación del Numeral !.7 del Articulo IV del mencionado cuerpo legal, señala que uno de los 
Principios del Procedimiento Administrativos es: "1.7. Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del 
procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados 
en la forma prescrita por esta Ley. responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite 
prueba en contrario"; 

Que, en los Literales b) y c) del Numeral 8.1, del Articulo 8, del Texto Único Ordenado de la Ley N~ 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N~ 082 - 2019 - EF publicado el 13 de marzo de 2019 
en el Diario Oficial "El Peruano", disponen que: "b) El Área Usuario, que es lo dependencia cuyas necesidades 
pretenden ser atendIdas con determinada contratación o, que dada su espedalidad y funciones, canoliza los 
requerimientos formulados por otros dependencias, que colabora y participa en la planl/lcaclón de las 
contrataciones, y realiza la verificación técnica de las contrataciones efectuadas a su requerimiento, para su 
conformldadP

, y -e) El Órgano Encargado de las Contrataaones, que es el 6rgano o unidad orgónlca que realiza las 
actividades relativos a lo gestión del abastecimiento de lo Entidad, inc/uida la gestión administrativa de los 
contratos .... ; 

o~. , (!3'~ ~, Que, en el inciso b) del numeral 27.1 del ArtIculo 27 del Texto Unlco Ordenado de ia Ley N2 30225 - Ley de 
§ 'í Contrataciones del Estado, dispone Que: "'Ante una situación de emergf!ncia derivada de acontecimIentos *' ~....... ; ....... " catastróficos, situaciones que ofecten la defensa o seguridad nacIonal, sItuaciones que supongan el grave peligro 
~" ~ de que ocurra alguno de los supuestos anteriores, o de una emergencia sanitaria dedarada por el ente rector del 

~QlfSlP sistema nacional de salud .... ; 

Que, mediante Decreto Supremo N2 162 - 2021 - EF publicado el 26 de junio de 2021 en el Diario Oficial "El 
Peruano", se modifica el Reglamento de la Ley N' 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N' 344 - 2018 - EF, Y dictan otras disposic iones; 

Que, el Articulo 100 del Reglamento de la Ley N' 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
".o~·G'O~ Decreto Supremo N~ 344 - 2018 - EF Y modificado, mediante Decreto Supremo N' 162 - 2021- EF, dispone: 

¡ '1.' "Artlculo 100. Condiciones para el empleo de la Contratación Directa Lo Entidad puede contratar directamente con 
8 .. __ .... _ .. _ ~ n proveedor sajo cuando se configure alguno de Jos supuestos del artIculo 27 de la Lef¡ bajo Jos condiciones que a 

??t S· sS>. continuación se Indican : ( ... ) b) Situación de Emergencia ( ... ) En dichas situaciones, la Entidad contrata de manera 
J'~~ OOf,\.~v'f' inmedIata los bienes, servicios en general, consultarlas u obras, estrictamente necesarios, tanto para prevem'r los 

efectos del evento próximo a producil'$e, como para otender los requerimientos generados como consecuencia 
directa del evento producido, sin sujetarse a los requisitos forma/es de la presente norma, Como máximo, dentro 
del plazo de veinte (20; d{as hábiles siguientes de efectuada la entrega del bien, o la prImera entrega en el caso de 
sumInistros o desde su Instalación y puesta en funcionamiento en el caso de bienes bajo la modalidad de llave en 
mano, o del Inicio de la prestación del servicio, o del Inicia de la ejecución de la obro, la Entidad regulariza aquella 
documentadón referida a las actuaciones preparatorias, el Informe o los Informes que contienen el sustento 
técnico legal de la Contratación Directa, la resolución o acuerdo que la aprueba, as{ como el contrato y sus 
requIsitos que, a la fecha de la contratación, no haya sido elaborada, aprobada o suscrita, según corresponda; 
debiendo en el mismo plazo registrar y publicar en el SEAa los Informes y la resolución o acuerdos antes 
mencionados. Para la regularización de la garantía, el plazo puede ampliarse por diez (10) días adicionales. ( ... ). "; 

Que, en los Numerales 101.1, 101.2 Y 101.3 del Artículo 101 del Reglamento de la Ley N~ 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, y modificatorias, dIsponen que: ·101.1 . La potestad de aprobar contrataciones directas 
es indelegable, salvo en las supuestos Indicados en los literales e), g), J), k), 1) Y m) del numeral 27.1 del articulo 27 
de la Ley", "101.2. La resolución del Titular de la Entidad, acuerdo de Consejo Regional, acuerda de Concejo 
Munícipal o Acuerdo de Directorio en caso de empresas del Estado, según corresponda. que apruebe la 
Contratación Directa requIere obligatoriamente del respectivo sustento técnico y legol, en ef Informe o informes 
previos, que contengan la Justificación de la necesidad y procedencia de lo Contratación Directo" y "101.3. Las 
resoluciones o acuerdos mencionados en el numeral precedente y Jos Informes que los sustentan, salvo la causal 
prevista en el literal d) del numeral 27.1 del artIculo 27 de lo Ley, se publican a través del SEACE dentro de las diez 
(10) días hábiles siguIentes a su emisión o adopcIón, según corresponda"'; 

Que, según el Numeral 168.1 del Articulo 168 del Reglamento de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, establece que: "( .. ,) En el caso de bienes, la recepción es responsabilidad del área de almacén y la 
conformidad es responsabilidad de quien se indique en los documentos del procedimiento de selección"; 
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Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS), el 11 de marzo de 2020 calificó el brote del Coronavirus (COVID -
19) como una pandemla, al haberse extendido de manera simultánea en más de cien paises del mundo; 

Que, mediante Decreto Supremo N' 008 - 2020 - SA, publicado el 11 de marzo de 2020 en el Diario Oficial "El 
Peruano", y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por 
el plazo de noventa (90) dlas calendario y dicta medidas de prevención y control del COVID - 19, establece en su 
Artículo 1 lo siguiente: "CHe/aratoria de Emergencia Sanitaria: 1.1 Declárese en Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional, por el plazo de noventa (90) dios calendario, por la existencia del COVID - 19, conforme a las razones 
expuestas en la parte conslderativa del presente Decreto Supremo. 1.2 En un plazo no moyor de 72 horas, 
medIante Decreto Supremo, el MInIsterio de Salud aprueba el Plan de Acción y la relación de bienes y servicios que 
se requieren contratar para enfrentar la emergencia sanitaria aprobado en el numerol1.1 del presente artIculo, el 
mismo que Incluye al Seguro Social de Salud - EsSalud y las Sanidades de las Fuerzas Armadas y Policía NacIonal del 
Perú"; y en el Numeral 3.2 del Articulo 3 de la acotada norma, prescribe que: "Los Gobiernos Regionales, Locales y 
entIdades prIvadas coadyuvan al cumplimiento de esta dIsposición"; 

Que, en el marco de las transferencias autorizadas mediante Decreto de Urgencia N2 025 - 2020, publicado el 11 
de marzo de 2020 en el Diario Oficial "El Peruanon

, se dictan medidas urgentes y excepcionales destinadas a 

reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria frente al COVIO -19 en el territorio nacional, en el numeral 
6.4 de su Articulo 6 sobre Autorización para la adquisición y tra nsferenela de bleneo y servicias, establece: 
HDIsp6ngase que para los contrataciones de bienes y servicios que realicen las entidades en el marco del literal b) 
del artIculo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley Nf 30225, Ley de ContratacIones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo Ni 082 - 2019 - EF, Y artículo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N! 344 - 2018 - EF, para alcanzar el objetivo del presente Decreto de 
Urgencia, la regularización se efectúa en un plazo m6ximo de treinta (30) dios hábiles, cuyo InicIo se computo de 
acuerdo Q lo prevIsto en dIcho Reglamento"'; 

.,.0 REG/O~ Que, mediante Decreto Supremo N' 010 - 2020 - SA, publicado el 14 de marzo de 2020 en el Diario Oflcial "El 
¡ ~ eruano", y sus modificatorias, Decreto Supremo que aprueba el Plan de Acción y la Relación de bienes y servicios 
g ____ _ ____ ~ equeridos para enfrentar la Emergencia Sanitaria decfarad por Decreto Supremo N~ 008 - 2020 - SA, Decreto 

~ • ~ upremo que declara en Emergencia Sanitaria a Nivel Nacional por el plazo de noventa (90) días calr:ndario y dicta 
,,~ " r:fi\f-.<J/ medidas de prevención y control del cavlo - 19, establece en su Articulo 1 se aprueba: HPlan de Acclón-

-' ~ Vigilancia, contención y atención de casos del nuevo COVIO - 19 en el Perú" V la relación de "Blenes o servicios 
requeridos para las actividades de la emergencia sanitaria COVID 19", y en su Articulo 2 se Identifica las "Entidades 
Intervlnlontes y Plan d. Acci6n: Corresponde al MinIsterio de Salud, al Instituto Nacional de Salud y al Seguro 
Social de Salud - Es Salud, realizar las acciones Inmediatas desarrolladas en el "Plan de Acción-Vigilancia, 
contención y atencIón de casos del nuevo COVID - 19 en el Perú' aprobado en el articulo 1 del presente Decreto 
Supremo, en el marco de lo dlspUI?sto por el Reglamento del Decreto Legislativo NI 1156, que dicta medidas 
destinadas a garantizar el servIcio público de salud en los casos que exIsta un riesgo elevado o daño a la salud y Jo 
vida de las poblaciones, aprobado por el Decreto Supremo N' 007 - 2014 - SA"; 

Que, a través del Decreto de Urgencia N2 026 - 2020, publicado el 15 de marzo de 2020 en el Diario Oficial "El 
Peruano", se establece diversas medidas excepCionales y temporales para prevenir la Propagación del Coronavlrus 
(COVID - 19) en el territorio nacional, establece ,el Objeto en su Articulo 1 "EI presente Decreto de Urgencia tiene 
por objeto aprobar medidas adIcionales extraordinarias que permitan adoptar las acciones preventivos y de 
respuesta para reducir el riesgo de propagación y e/Impacto sanitario de la enfermedad causada por el virus del 
COVID - 19, en el territorio nacional, asl como coadyuvar a disminuir la afectación a la econom(a peruana por el 
alto rIesgo de propagación del mendonado virus a nivel nacional"; 

Que, con Decreto Supremo N2 044 - 2020 - PCM, publicado el 15 de marzo de 2020 en el Diario Oflclal "El 
Peruano", y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia Nacional por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del cavlo - 19, señala en su Articulo 1 
"Declaradón de Estado de EmergencIa NacIonal: Declórese el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de 
quince (IS) dios ca/~ndarlo, y dispóngase el aIslamIento social obligatorio (cuorentena), por las graves 
circunstancIas que afectan la vida de la Nación Q consecuencia del brote del COVID -19"'; 

Que, a través del Decreto de Urgencia NO 065 - 2020 publicado el 04 de Junio de 2020 en el Diario Oficial "El 
Peruano", se dicta Medidas Complementarlas para los Gobiernos Regionales en el marco de la atención de la 

Emergencia Sanitaria por los efectos del Coronavlrus (COVID -19); 
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Que, por Decreto de Urgencia N2 087 - 2020 publicado el 24 de julio de 2020 en el Diario Oficial "El Peruano", se 
dicta Medidas Extraordinarias para la Continuidad de la Contratación de Personal Bajo la Modalidad del Régimen 
Especial de Contratación Administrativa de Servicios, y la Contratación de otros bienes y servicios en el marco del 
Estado de Emergencia Natlonal por el COVID - 19; 

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia N2 102 - 2020, publicado el 02 de 
setiembre de 2020 en el Diario Oflclal l/El Peruanoll

, dicta medidas extraordinarias y urgentes para ampliar y 
reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la emergencia nacional por el COVID -19, dispone que: "'AutorIzase 
a los Alcaldes y Gobernadores Reglonales~ de manera excepcional, a aprobar las contrataciones directas que 
efectúen en el marco del literal b) del numeral 27.1 del articulo 27 del Texto ÚnIco Ordenado de la Ley N' 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N2 082 - 2019 - EF, como consecuencIa de 
la sItuacIón de emergencIa por el brote del caVID - 19, respecto de las contrataciones que se encuentran 
pendientes de regularización, así como de aquellas que se realicen a partir de la entrada en vIgencIa del presente 
Decreto de UrgencIa. Las contrataciones directas aprobados están sujetas a rendición de cuentas ante el Consejo 
Regional o el Concejo Municipal, según corresponda"'; cuya vIgencia se estipula en su Articulo 11 l/El presente 

~", .. l ~ Decreto de Urgencia tiene vIgencia h.sto el 31 de diciembre de 2020"; 

g .... ...... ue, mediante Decreto Supremo N2 250 - 2020 - EF publicado el 04 de setiembre de 2020 en el Diario Oficial "El 
~ . IJ eruano", se modifica el Reglamento de la Ley N2 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 

~~i) Decreto Supremo NS! 344 - 2018 - Ef, Y dictan otras disposiciones; 

Que, la Opinión N9 129 - 2020 I OTN de fecha 23 de diciembre de 2020, emitida por la Dirección Técnica 
Normativa del OSeE, concluye que: "'( ... ) La Segunda Disposición Complementaria Final del Det:reto de UrgenCia NI 
102 - 2020 modifica transitoriamente el numeral 27.2 del articulo 27 de la Ley, estableciendo que, de manera 
excepclon.1 hasta el 31 de diciembre de 2020 -fecha en la que culmln. la vigencia del Decreto de Urgencia- y 
siempre que se enmarquen dentro del supuesto de hecho que define dicha norma, 105 Alcaldes y Gobernadores 
RegIonales están autorizados a aprobar aquellas contrataciones directas por situación de emergencia realizadas 
por los GobIernos Locales y Region.les en el marco de la situacIón de emergencIa por el brote del COVID -19 que 
se encuentran pendientes de regularización, asl como aquellas contrataciones directas por sftuacJón de emergencia 
realizadas a partir de la entrada en vigencia del referido Decreto de Urgencia. En consecuencIa, en los supuestos 
de hecho y en el periodo determinados por el Decreto de Urgencia Ni 102 - 2020, el Consejo Regional y el Concejo 
Municipal no tienen competencia para aprobar las rejflridas contratacione.s directas por emergencia ( ... ); 

Que, mediante Ordenanza Regional Ni 000001 de fecha 26 de enero de 2018, se aprobó el Nuevo Texto Único 
Ordenado TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del Gobierno Regional del Callao, y sus 
modificatorias con Ordenanza Regional N' 000006 de fecha 08 de agosto de 2018 y la Ordenanza Regional N2 
000009 de fecha 11 de octubre de 2018; 

Que, con Resolución Ministerial N' 275 - 2020 - MINSA de fecha 08 de mayo de 2020, se aprueba la Directiva 
San itaria N2 099 - MINSA / 2020 / DGIESP "Directiva Sanitaria que establece las disposiciones para garantizar las 
prestaciones de prevención y control de la anemia en el contexto del COVID -19" ; 

Que, por Memorando N2 688 - 2020 - GRC / DlRESA / DESP / DAIS de fecha 13 de Julio de 2020, la Dirección de 
Atención Integral en Salud de la Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas de la DIRESA CALLAO, se dirige a la 
Directora Ejecuttva de la Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumo s y Drogas, solicitando las Especificaciones 
Técnicas de Equipos de Protección Personal (EPP) para la Reactivación de los Servicios en el Primer Nivel de 
Atención; 

Que, con Memorándum N2 284 - 2020 - GRC / DIRESA / OEA de fecha 21 de agosto de 2020, el Director Ejecutivo 
de la Oficina Ejecutiva de Adm inistración de la DIRESA CALLAO, se dirige. al Director (e) de Medicamentos, Insumos 
V Drogas, mediante el cual se informa que se hizo la determinación del valor estimado, obteniendo que el precio 
del mercado actual y precio histórico para algunos ftems no sobrepasan las 8 UIT, por lo que deben ser 
considerados para compras por adjudicación sin procesos (ASP), por lo que se procede a devolver el expediente a 
fin que remita su requerimiento por separado, es decir, un requerimiento por procedimiento de selección; 

Que, mediante Informe N. 078 - 2020 - GRC I DIRESA / DEMID / DAURM / ET de fecha 2S de agosto de 2020, el 
Equipo Técnico de la Dirección de Acceso y Uso Racional de Medicamentos de la Dirección Ejecutiva de 
Medicamentos, Insumos y Drogas de la DIRESA CALLAO, hace llegar el requerimiento de DISPOSITIVOS MÉDICOS 
IMPLEMENTOS DE BIOSEGURIDAD (Kit de Ropa Descartable para Clrugla Talla S, M Y L x 2 Piezas), con el fin de 
afrontar la pandernla decretada por la OMS del Coronavlrus 2019 - nCoV presente en el Perú, en el marco de la 
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Directiva Sanitaria N' 099 - MINSA / 2020 / OGIESP "Directiva Sanitaria que establece las disposiciones para 
garantizar las prestaciones de prevención y control de la anemia en el contexto del COVIO - 19" aprobada según 
Resolución Ministerial N' 275 - 2020 - MINSA de fecha 08 de mayo de 2020; 

Que, con Informe N2 297 - 2020 - DIRESA / GRC / OIRESA / OAURM de fecha 25 de agosto de 2020, la Jefe de 
Oficina de la Dirección de Acceso y Uso Racional de Medicamentos remite a la Dlrecdón Ejecutiva de 
Medicamentos, Insumas y Drogas de la DlRESA CAllAO, el Informe N2 078 - 2020 - GRC / OIRESA / DEMIO / 
OAURM / ET, el mismo que adjunta el requerimiento para la Adquisición de Kit de Ropa Oescartable para Clrugla 

Talla S, M Y L x 2 Piezas DISPOSITIVOS MÉDICOS - IMPLEMENTOS DE BIOSEGURIOAD con el fin de afrontar la 

pandemia decretada por la OMS del Coronavirus 2019 - nCoV presente en el Perú, en el marco de la Directiva 

Sanitaria N' 099 - MINSA / 2020/ DGIESP; 

Que, por Memorándum N' 494 - 2020 - GRC / OIRESA / OEMIO de fecha 26 de agosto de 2020, la Dirección 
Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas de la OIRESA CALLAO, se dirige al Director Ejecutivo de la Oflcina 

~
!\' Ejecutiva de Administración, en atención al Informe N' 297 - 2020 - OIRESA / GRC / OIRESA / OAURM, medlonte el 

$+0 ~~ cual remite las Especificaciones Técnicas para la Adquisición de Kit de Ropa Descartable para Cirugia Talla S, M Y l x 

§ ~ 2 Piezas; 

~~- -~-~J Que, mediante Informe N' 087 - 2020 - GRC / DIRESA / DEMIO / DAURM / ET de fecha 01 de septiembre de 2020, 
~~ el Equipo Técnico de la Dirección de Acceso y Uso Racional de Medicamentos de la Dirección Ejecutiva de 

Medicamentos, Insumas y Drogas de la OIRESA CALLAO, hace llegar el requerimiento de DISPOSITIVOS MÉOICOS
IMPLEMENTOS DE BIOSEGURIOAO c:on el fin de afrontar la pandemla decretada por la OMS del Coronavirus 2019-
nCoV presente en el Perú, en el morco de la Directiva Sanitaria N' 099 - MINSA / 2020 / OGIESP "Directiva 
Sanitaria que establece las disposiciones para garantizar las prestaciones de prevención y control de la anemia en 
el contexto del COVIO - 19" aprobada según Resolución Ministerial N' 275 - 2020 - MINSA de fecha 08 de mayo 

,-0 REG10.-.¡: de 2020; 
$ . (' 

<S ~ g t;; ue, con Informe N' 318 - 2020 - OIRESA / GRC / DIRESA / OAURM de fecha 03 de setiembre de 2020, la Jefe de 
---. s;---- o Ofklna de la Dirección de Acceso y Uso Racional de Medicamentos remite a la Dirección Ejecutiva de 

nOf,~,{f, Medicamentos, Insumas y Drogas de la DIRESA CALLAO, el Informe N' 087 - 2020 - GRC / DIRESA / DEMIO / 

OAURM / ET, el mismo que adjunta el requerimiento para la Adquisición de Kit de Ropa Descartable para Cirugía 
Talla S, M Y L x 2 Piezas DISPOSITIVOS MÉDICOS - IMPLEMENTOS DE BIOSEGURIOAD para la atención de los 
Establecimientos de Salud, con la finalidad de afrontar la pandemla decretada por la OMS del Coronavlrus 2019-
nCoV presente en el Perú, en el marco de la Directiva Sanitaria NO 099 - MINSA/ 2020 / OGIESP; 

Que, por Memorándum NR 519 - 2020 - GRC / OIRESA / DEMIO de fecha 03 de setiembre de 2020, la Dirección 
Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas de l. OIRESA CAllAO, se dirige al Director Ejecutivo de la Oficina 
Ejecutiva de Administración, en atención al Informe N' 318 - 2020 - OIRESA / GRC / OIRESA / OAURM, mediante el 
cual remite las Especlflcaclones Técnicas para la AdqUiSición de Kit de Ropa Descartable para Clrugla Talla S, M Y L x 
2 Piezas; 

Que, mediante Carta de Compromiso N' 015 - 2020 de fecha 07 de setiembre de 2020, la Dirección Regional de 
Salud del Callao, representada por el Jefe de la Oflclna de Logrstlca, Dr, Econ. John Edgar Mu~oz Yactayo, quien 
actúa en representación de la Oflclna Ejecutiva de Administración, asume el compromiso de ejecutar el 
procedimiento de Contratación Dlrf:cta de la "Adquisición de Kit de Ropa Oescartable para Clrugla Talla S, M Y L", 
siguiendo los parámetros enmarcados en la Ley de Contrataciones del Estado conforme al literal b) del Articulo 
27' y su Reglamento hasta su completa culminación, para la cual la Empresa CONSORCIO SAN PEDRO, hará tres 
(03) ingresos de Kit de Ropa Descartilble para Clrugta, primera entrega 2000 Kit de Ropa Oescartable: p.iilra Cirugía 
Talla L el 08 de setiembre de 2020, Segunda entrega 5000 Kit de Ropa Descartable para Clrugia Talla L el 25 de 
setiembre de 2020, Tercera entrega 7800 Kit de Ropa Oescartable para Clrugra Talla S, 13000 Kit de Ropa 
Oescartable para Cirogla Talla M y 11000 Kit de Ropa Oescartable para Clrugra Talla L el 12 de octubre de 2020, 
valorizado en S/ 620,800.00 (Seiscientos Veinte Mil Ochocientos con 00/100 Soles) Incluido IGV, lo que marca el 
inicio de la Contratación Directa, por lo que la Dirección Regional de Salud del Callao asume el compromiSO de la 
regularización de la mencionada Contratación Directa; 

Que, con Informe de Estudio de Mercado N2 02 - 2020 - GRC / OIRESA / Ol - UP de fecha 15 de setiembre de 
2020, el Jefe de la Unidad de Programación de la Oficina de Loglstlca de la OIRESA CALLAO, determina el Valor 
Estimado ascendente en la suma de 5/ 620,800.00 (Seiscientos Veinte Mil Ochocientos con 00/100 Soles) por la 
AdqUiSición de ""Kit de Ropa Descartable para Cirugía Talla S, M Y L Hi 
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¡ ~ \ 
~~~-, '=j~); 

~~ 

Que, mediante Informe N' 2367 - 2020 - GRC 1 DIREESA 1 OL de fecha 28 de setiembre de 2020, el Jefe de la 
Oflclna de Logistlca de la DIRESA CALLAO, solicita .1 Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, 
que mediante su despacho derive a quien corresponda la Aprobación de la Certificación de Crédito Presupuestarlo 
N' 0000005970, para la Contratación Directa por l. "Adquisición de Kit de Ropa Descartable para Clrugia Talla S, M 
V L x 2 Piezas", solicitado por l. Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumas V Drogas de la DIRESA CALLAO; 

Que, por Memorando N' 1482 - 2020 - GRC 1 DIRESA 1 OEPE 1 UFPTO de fecha 29 de septiembre de 2020, la 
Director. Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico de la DIRESA CALLAO, em ite la aprobación 
de la Certificación de Crédito Presupuestarlo, en la Fuente de Financiamiento Donaciones y Transferencias (DVT), 
según el siguiente detalle: 

CCP 
Fuente d. Elpecifle. de 

Descripción 
Monto Totol 51 

Financiamiento Gasto (Soles) 
Para la adquisición de Kit de ropa descartable 
para clrugra de 2 piezas Talla SI M Y l ; debido al 

5970 
Oonactones y 

2.3.1.8.2.1 
Estado de Emergencia Nacional por las graves 

620,800.00 
Transferencias circunstancias que afectan la vida de la nación a 

consecuencia del brote del COVID - 19, en la 
modalidad de Contratación Directa 

TOTAL sI 620,800.00 

Que. la Empresa CONSORCIO SAN PEDRO, con Guia de Remisión - Remitente 001 - NV 000005 de fecha 08 de 
setiembre de 2020, realizó la primera entrega de 2000 Kit de Ropa Descartable para Clrugia Talla L, con Guia de 
Remisión - Remitente 001- N' 000013 de fecha 25 de setiembre de 2020, realizó la segunda entrega de 5000 Kit 
de Ropa Descartable para Clrugla Talla L, con Gura de Remisión - Remitente 001 - N' 000019 de fecha 12 de 
octubre de 2020, realizó la tercera entrega de 7800 Kit de Ropa Descartable para Clrugra Talla S, 13000 Kit de Ropa 
Descartable para Clrugia Talla M y 11000 Kit de Ropa Descartable para Clrugi. Talla L, al Almacén Central de la 

"0" G1o,,,,< Oficln. de Logística de l. DIRESA CALLAO; 
<:!' " ii1 1'-

8 __ __ __ ____ ~ ue, mediante Resolución Dlrectoral N2 388 - 2020 - GRC 1 DIRE5A 1 DG de fecha 22 de octubre de 2020, se 
S' ~ aprobó la Sexta Modificación del Plan Anual de Contrataciones de l. Dirección Regional de Salud del Callao, 
oe-'i;(J: correspondiente al Ejercicio Presupuestal 2020, a fin de indul.- un (01) procedimiento, entre los que se incluyen se l"--==------

encuentra el procedimiento 42: 

INCLUSiÓN DE PROCESOS 

NiR.M,.nda 
Denomln.d6n Ob¡'to MontoS/ l1po do Procodlmlonto 

PAC 

41 
ADQUISICiÓN DE MANDILÓN 

BIEN SI 889,460.00 Contratadón Directa 
DESCARTABLE TALLA 5- M -L 

42 
ADQUISICiÓN DE KIT OE ROPA 

BIEN SI 620,800.00 Contratación Directa 
DESCARTABLE PARACIRUGfA TALLA S M L 

43 
ADQUISICiÓN DE MAMElUCOS 

BIEN SI 214,600.00 Contratación Olrecta 
DESCARTAS LES TALLA L, XL Y XXL 

44 
ADQUISICiÓN DE PRUEBA RÁPIOA COVID-

BIEN SI 330,7S0.oo Contratación Directa 
19 

Que, por Informe N' 2781- 2020 - GRC - DlRESA - OL de fecha 05 de noviembre de 2020, el Jefe de la Oficina de 
Loglstica de la DIRESA CALLAO, solicita al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración, la 
Aprobación del Expediente de Contratación de la Contratación Directa N2 010 - 2020 - DIRESA, para la 
"Adquisición de Kit De Ropa Descartable para Cirujano de 2 Piezas Talla S - M - L", por la suma de 5/620,800.00 
(Seiscientos Veinte Mil Ochocientos con 00/100 Soles); 

Que, mediante Memorándum N' 522 - 2020 - GRC 1 DIRESA 1 OEA de fecha 11 de noviembre de 2020, el Director 
Ejecutivo de la Oflclna Ejecutiva de Administración de la DIRESA CALLAO, aprueba el Expediente de la Contratación 
Directa N' 010 - 2020- DIRESA, para la "Adquisición de Kit De Ropa Descartable para Cirujano de 2 Piezas Talla 5-
M - L", por la suma de SI 620,800.00 (Seiscientos Veinte Mil Ochocientos con 00/100 Soles), en atención al 
Informe N' 2781 - 2020 -GRC -DIRESA-OL; 
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Que, la Jefatura de la Oflcln. de Loglstlca de la DIRE5A CALLAO emite el Informe Técnico N' 2866 - 2020 - GRC 
DIRE5A - OL de fecha 13 de noviembre de 2020, para la Aprobación de l. Contratación Directa N' 010 - 2020 -
DIRE5A, para la "Adquisición de Kit De Ropa oescartable para Cirujano de 2 Piezas Talla S - M - L", en vlas de 
regularización por situación de Emergencia Sanitaria en atención al Memorándum N' 519 - 2020 - GRC / DIRESA / 
OEA; expediente administrativo que cuenta con la correspondiente CERTIFICACÓN DE CR~DITO PRESUPUESTAL N' 
5970, en la Fuente de Flnanclaml.:nto Donaciones y Transferencias, que asciende a la suma de 5/ 620,800.00 
(Seiscientos Veinte Mil Ochocientos con 00/100 Soles), recomendando que se derive el expediente administrativo 
a la Oficina de Asesoría Jurfdica a fin que emita la Opinión Legal sustentatoria respectivo y la continuidad de los 
trámites correspondientes; 

Que, mediante Memorándum N' 567 - 2020 - GRC / OIRESA / OEA de fecha 17 de noviembre de 2020, el Director 
Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración de la olRESA CALLAO, solicita opinión leg.1 a la Oficina de 
Asesorla Jurldlca de la olRESA CALLAO, en atención al Informe Técnico N' 2866 - 2020 - GRC - DIRESA - OL Y 
actuados, sobre la Contratación Directa NO 010 - 2020 - DIRESA, p.ra la "Adquisición de Kit de Ropa oescartable 
para Cirugia Talla 5 - M - L" Y a la vez que formule el proyecto de Resolución Dlrectoral de aprobación, a fin de 
continuar con el trámite correspondiente; 

Que, con Informe N' 1049 - 2020 - GRC - olRESA / OAl de fecha 27 de noviembre de 2020, el Jefe de la Oficina de 
Asesoría Jurídica de la olRESA CALLAO, emite Opinión Legal respecto a la Contratación Directa N' 010 - 2020 -
DlRESA, para la "Adquisición de Kit de Ropa oescartable para Cirugía Talla S - M - L", por la suma de 5/620,800.00 
(Seiscientos Veinte Mil Ochocientos con 00/100 Soles) Incluido IGV, debido a la Emergencia Sanitaria por el COVID 
- 19, concluyendo que debe ser aprobado en vía de regularlzacl6n en el marco de la ley de Contrataciones del 

)0 Estado, recomendando se eleve el presente expediente administrativo al Gobierno Regional del Callao para su 

u ~ probación; 
~ ----- ___ o. 
~ . ~ 
~~ f>~ Que, por OfIcio N' 4908 - 2020 - GRC / DIRESA / DG de fecha 30 de noviembre de 2020 (H.R. N' SGR - 020964), la 

..- Directora Regional de la Dirección Regional de Salud - DlRESA CALLAO, remite .1 Gobernador Regional, el Informe 
N' 1049 - 2020 - GRC - DIRESA / OAl medl.nte el cual, el Jefe de la Oficina de Asesorla Jurldlca hace negar la 
Opinión Legal respecto a la Contratación Directa N' 010 - 2020 - oIRESA, para la "Adquisición de Kit de Ropa 

a oescartable para arugla Talla S - M - L", por lo que remite el expediente administrativo para las acciones 
1'0' 10",.-

Q:-~o ,""V~, orrespondlentes; 

'" r ~ ~ . 
.., .--. -.-. ue, a través del Informe N' 1044 - 2020 - GRC / GAl de fecha 07 de diciembre de 2020, el Gerente de Asesorla 

• ~8 urldlca del Gobierno Regional del Canao, emite Opinión Legal, concluyendo que, por lo antes expuesto, teniendo 
--¡.;=O"'o __ ~ en cuenta los Infonnes emitidos por las Unidades Orgánicas competentes pertenecientes a la OIRESA, Ja normativa 

vigente, asi como las demás normas complementarias dictadas en el marco de la situacIón de emergencia por el 
COVIO -19, esta Gerencia de Asesada Jurfdlca considera que procederla lo solfcitado por la Dirección Regional de 

Salud, respecto de la Contratación Directa N' 010 - 2020 - DIRESA, para la Adquisición de Kit de Ropa oescartable 
para Cirujano Tana S, M, L, por la suma de 5/ 620,800.00 (Seiscientos Veinte Mil Ochocientos con 00/100 Soles) 
Incluido IGV, debido a la Emergencia Sanitaria por el COVlo -19, en vla de regularización, de conformidad al literal 
b), del Numeral 27.1 del ArtIculo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo NO 082 - 2019 - EF, en concordancia con el acá pite b.4) del Literal 
b), del Artículo 100 del Regl.mento de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 
344 - 2018 - EF Y modificatorias; Asimismo, recomienda remitir los actuados al Consejo Regional, para que de 
acuerdo a sus facultades conferidas en el literal s., del Artículo 15 de la Ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales y modificatorias, y de conformidad al Numeral 27.2 del Articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley 
N2 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo NO 082 - 2019 - EF, se proceda 
a evaluar la correspondiente contratación directa; 

Que, con Oficio N' 124 - 2020 - GRC I CD / RFG de fecha 17 de diciembre de 2020, emitido por el Consejero 
Regional, Sr. Roberto Ellazar Femández Geldre., en su calidad de Consejero Delegado del Periodo 2020, mediante 
el cual hace la devolución del Expediente sobre Aprobación de Contratación Directa N' 010 - 2020 - oIREsA, para 
la ItAdqulslclón de Kit de Ropa Oescartable para Clrugfa Talla S - M - L" a la Secretaria del Consejo Regional, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto de Urgencia N' 102 - 2020, que dicta medidas extraordinarias y 
urgentes para ampliar V reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la emergencia nacional por el COVID - 19, en 
donde dispone en la Segunda Disposición Complementarla Final, que: "Autorizase a los Alcaldes y Gobernadores 
Regionales, de manera excepcional, a aprobar las contrataciones directas ( ... r, por lo cual se dispone, que se 
devuelva el expediente de la materia a la Gerencia General Regional para los fines correspondientes de 
conformidad a Ley, porque no corresponde al Consejo Regional la aprobación de la contf1!taci6n Indlcada¡ 
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Que, por Memorando Ni 1136 - 2020 - GRC - SCR - CR con fecha de recepción 18 de diciembre de 2020, la 
Secretaría del Consejo Regional, se dirige a la Gerencia General Regional a fin de devolver el Expediente sobre 
Aprobación de Contratación Directa Ni 010 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Kit de Ropa Descartable p.ra 
Cirugía T.II. S - M -l", en .tenclón al Oficio N2 124 - 2020 - GRC / CD / RFG, el mismo que adjunta el Informe NO 
1044 - 2020 - GRC / GAJ Y demás actuados; 

Que, a través del Informe N9 1142 - 2020 - GRC / GAJ de fecha 23 de diciembre de 2020, el Gerente de Asesorla 
Jurídica del Gobierno Regional del Callao, emite Opinión legal, concluyendo que, por lo antes expuesto, teniendo 
en cuenta los Informes emitidos por las Unidades Orgánlc.s competentes pertenecientes a la DIRESA, la normativa 
vIgente, asr como las demás normas complementarlas dictadas en el marco de la situación de emergencia por el 
COVID -19, esta Gerencia de Asesorfa Jurfdlca considera que procedería lo solicitado por la Dirección Regional de 
Salud. respecto de la Contratación Directa N9 010 - 2020 - DIRESA, par. l. Adquisición de Kit de Ropa Descart.ble 
p.ra Clrugla Talla S - M - l, por la suma de S/ 620,800.00 (Seiscientos Veinte Mil Ochocientos con 00/100 Soles) 
incluido IGV, debido a la Emergencia Sanitaria por el COVID -19, en vía de regularización, de conformidad al literal 
b), del Numeral 27.1 del Articulo 27 del Texto Único Ordenado de la ley N2 30225, ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Oecreto Supremo N9 082 - 2019 - EF, en concordanda con el acá pite b.4) del literal 
b), del Articulo 100 del Reglamento de ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo NO 
344 - 2018 - EF Y modificatorias; Asimismo, recomienda remitir los actuados a Ji!!! Secretaría del Consejo Regional, 

en virtud a lo señalado en el Decreto de Urgencia N9 102 - 2020, que dicta medidas extraordinarias y urgentes 
para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la emergencia nacional por el covm - 19, el cual 
señala en la Segunda Disposición Complementarla Final: "Autorizase a los Alcaldes y Gobernadores Regionales, de 

q.~O~~~ manera excepCional, a aprobar las contrataciones directas que efectúen en el marco del literal b) del nlJmeral27.1 
'1 el artículo 27 del Texto Vnlco Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado. aprobado mediante 
Cl .... _ -;.... . ecreto Supremo NI 082 - 2019 - EF, como consecuencia de la situación de emergencia por el brote del COVID -
~ IJ 19, respecto de las contrataciones que se encuentran pendientes de regularización, asf como de aquellas que se 

:'O. ... ."."p realicen a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto de Urgencia"; proceda en el marco de sus 
competencias a elevar los actuados a la Gobernación Regional del Callao, para su aprobaclón¡ 

Que. por Memorando N. 1172 - 2020 - GRC - SCR - CR de fecha 29 de diciembre de 2020, la Secret.rla del 
COnsejo Regional, devuelve el Proyecto de Resolución Ejecutiva Regional que aprueba por causal de Situación de 
Emergencia derivada de Acontecimiento Catastrófico por el brote del COVID - 19, en via de regularización la 
Contratación Directa NO 010 - 2020 - OIRESA, pa ra la Adqulslcl6n de Kit de Ropa Descartable para Cirugía Talla S -

~t.GIOAt. 
i-0 ~C' M -l, por la suma de si 620,800.00, a la Gerencia General Regional, en atención a su Proveído de fecha 28 de 

\ iclembre de 2020, recaído en el Informe N2 1142 - 2020 - GRC / GAJ, indicando que no tiene el visto bueno de su 
espacho y de las demás ofidnas que emiten opinión; 

-8- B. 
. ~cJ"; 

/' ' ERO OC' Que, con Informe N2 14 - 2021 - GRC / DIRESA / OAJ de fecha 06 de enero de 2021, el Jefe de la Oficina de 
Asesoría Jurfdlca de la DIRESA CALLAO, Informa que, la Dirección Regional de Salud, no emite opiniones sobre los 

proyectos de Resolución Ejecutiva Regional, por tanto no corresponde atender lo solicitado por la Gerencia 
General Regional mediante Proveído de fecha 30 de diciembre de 2020, recaído en el Memorando N2 1172 - 2020 
- GRC - seR - CR; 

Que, por Oficio N2 058 - 2021 - GRC I DIRESA I DG de fecha 07 de enero de 2021 (H.R. N' 5GR - 000378), l. 
Directora Regional de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, remite. la Gerencia General Regional el 
Informe N9 14 - 2021- GRC/ DIRESA / OAJ para su conocimiento y fines correspondientes; 

Que, con Informe N' 513 - 2021- GRC/ GA -Ol de fecha 14 de enero de 2021, el Jefe de la Oficln. de logística de 
la Gerencia de Administración del Gobierno Regional del callao, en atención al Informe N2 14 - 2021 - GRC / 
DIRESA / OAJ adjunto al Oficio N9 058 - 2021 - GRC / DIRESA / DG, Informa que no le corresponde a su Despacho 
la emisión del Informe Técnico, respecto a la procedencia de la Contratación Directa N2 010 - 2020 - DIRESA, para 
la "Adquislclón de Kit De Ropa Descartable para Clrug(a Talla S - M - LU

, siendo el área correspondiente el6rgano 
Encargado de las Contrataciones de la DIRESA, la cual actúa como Unidad Ejecutora, que tiene a su cargo, entre 
otros, la conducción de las Contrataciones Dlrectas~ en estricto cumplimiento a la ley de Contrataciones del Estado 
y su Reglamento; 

Que, con Informe NO 066 - 2021 - GRC / GAJ de fecha 15 de enero de 2021, el Gerente de Asesoría Juridlca de la 
Sede Centr.1 del Gobierno Regional del Callao, en atención al Informe N2 513 - 2021 - GRC / GA - Ol concluye 
que, corresponde a la Dirección Regional de Salud del Callao, a través de área usuaria correspondiente, emitir el 
Informe técnico que sustente la justificación de la necesidad y la proced~ncla de contratación directa, teniendo en 
cuenta el numeral 101.2 del Reglamento de l. ley de Contrataciones del Estado y la Guia de Orientación 
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Contratadón Directa 8aJo Situación de Emergencia, elaborada por el Organismo Supervisor de las Contrataciones 
del Estado - OSCE, el cual tiene carácter de obligatorio y está a cargo exclusivamente de la Dirección Regional de 
Salud del Callao, en su calidad de unidad ejecutora, y que emitido el informe técnico por el área usuaria 
correspondiente, se deberá reformular el Informe legal de la Oficina de Asesorfa Jurldlca de la Dirección Regional 
de Salud del Callao, a efectos de cumplir con el numeral lDl.2 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado y la Guía de Orientación Contratación Directa Bajo Situación de Emergencia, elaborada por el Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE; 

Que, asimismo el Gerente de Asesorfa Jurídica, recomíenda a la Gerencia General Regional que, a través de su 
Despacho se remita el expediente administrativo a la Dirección Regional de Salud del callao, para la subsanación 
de los observaciones formuladas, y que dicha unidad ejecutora realice la revisión total del expediente 
adminlstrativo¡ de conformidad con las normativas vigentes en materia de Contrataciones del Estado, previo a ser 
enviado para su aprobación al Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, con la finalidad de no Incurrir en 
mayores atrasos que puedan afectar 105 procedimientos legales para la aprobación de contrataciones directas; 

'1-) Que, a través del Informe N2 059 - 2021- GRC / DIRESA / OAJ de fecha 21 de enero de 2021, el Jefe de la Oficina 
1; de Asesorla Juridica de la DIRESA CAllAO, manifiesta al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de 

••••• .._.. Administración, sobre las observaciones vertidas en el Informe N' 066 - 2021 - GRC / GAJ, al expediente de la 
~ . ¿, Contratación Directa N' 010 - 2020 - DIRESA, a fin que se pronuncie al respecto; 

:!tI. ... ~ 
Que, con Informe N' 086 - 2021- GRC / DIRESA / Ol de fecha 02 de febrero de 2021, el Jefe de la Oficina de 
logística de la DIRESA CALLAO, en atención al Informe NO 059 - 2021 - GRC / DIRESA / OAJ, levanta las 
observaclone, vertidas en el Informe N' 066 - 2021- GRC / GAJ, al expediente de la Contratación Directa N' 010-
2020 - DIRESA; 

.. lOIO Que, mediante Memorándum N9 101 - 2021/ GRC / DIRESA / OEA de fecha 04 de febrero de 2021, el Director 
,.. .. 0 ""<" jecutlvo de la Oficina Ejecutiva de Administración dela DIRESA CAllAO, remite el Informe NO 086 - 2021- GRC / 

¡ 1'. IRESA / Ol, por el cual.., levanta las observaciones a la Contratación Directa N' 010 - 2020 - DIRESA en atención 
"' ... á;"--~ InformeN2 059-2021-GRC/DIRESA/OAJ; 

<), ,5', 
.~& ~(,'t' I 

~ Que, con Informe N9 182 - 2021 - GRC / DIRESA / OAJ de fecha 24 de febrero de 2021, el Jefe de la Oficina de 
Asesorfa Juridlca de la DIRESA CALLAO, concluye que, se tiene por levantadas les observaciones formuladas por la 
Gerencia de Asesoda Jurídica del Gobierno Regional del Callao, por lo que en consecuencia es viable la aprobaCión 
de la Contratación Directa N9 010 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Kit de Ropa Descartable para Cirugía 
Talla S - M - L", al haberse cumplido con lo dispuesto en el TUO de la ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento, asr como a lo recomendado en la "Guia de Orientación Contratación Directa Bajo Situación de 
Emergencia" del OSCE y .1 Comunicado N2 011- 2020 del OSCE de fecha 26 de abril de 2020; 

Que, por Oficio N' 849 - 2021 - GRC / DIRESA / DG de fecha 24 de febrero de 2021 (H.R. N2 SGR - 003177), l. 
Directora Regional de l. Dirección Regional de Salud - DIRESA CAllAO, remite al Gerente General Regional (e), el 
Informe NO 182 - 2021- GRC / DIRESA / OAJ, en atención al Informe NO 066 - 2021- GRC / GAJ, en relación a la 
Contratación Dlrect. N2 010 - 2020 - DIRESA, p.ra la "Adquisicíón de Kit de Ropa Descartable para Cirugia Talla S
M -L"; 

Que, mediante el Informe NO 476 - 2021- GRC / GAJ de fecha 28 de abril de 2021, el Gerente de Asesorla Juridlc. 
del Gobierno Regional del Callao, emite Opinión Legal, concluyendo que, por lo antes expuesto y contando con el 
Informe Técnico N' 2866 - 2020 - GRC- DIRESA - Ol de fecha 13 de noviembre de 2020, el Informe NO 086 - 2021 
- GRC / DIRESA I Ol de fecha 02 de febrero de 2021, emitidos por el Jefe de la Oficina de logistlca de l. Dirección 
Regional de Salud y con el Informe NO 1049 - 2020 - GRC - DIRESA / OAJ de fecha 27 de noviembre de 2020, el 
Informe N' 182 - 2021- GRC / DIRESA / OAJ de fecha 24 de febrero de 2021, emitidos por el Jefe de l. Oficina de 
Asesori. Jurídica de l. Dirección Reglon.1 de Salud, es de opinión que: resulta procedente la CONTRATACiÓN 
DIRECTA Nt 010- 2020 - DIRESA, par. la "Adqui,lción de Kit de Ropa Descartable par. Ciru,i. TaU. S, M Y L" por 
l. Suma de S/620,800,00 (Seiscientos Velnt. M 11 Ochocientos con 00/100 Soles), en vi. de regularizaCión, bajo la 
causal de emergencia sanitaria declarada por el ente rector del Sistema Nacfonal de Salud, de conformidad al 
Literal b), del Numeral 27.1 del Articulo 27 del Texto Único Ordenado de la ley N" 3022S, ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Ni 082 - 2019 - EF, en concordancia con el acápite b.4) del 
literal b}, del Articulo 100 del Reglamento de lev de Contrataciones del Estado, aprobado medIante Decreto 
Supremo N' 344 - 2018 - EF Y modificatorias, debiéndose remitir los actuados al Consejo Regional para que de 
acuerdo a sus facultades conferidas en el Literal $, del Articulo 15 de la Ley Orgcinlca de Gobiernos Regionales y su 
modificatoria y de acuerdo al Numeral 101.2 del Articulo 101 del Reglamento de ley de Contrataciones del Estado, 

9 



aprobado mediante Decreto Supremo NQ 344 - 2018 - EF Y mod ificatorias~ se proceda de asr considerarlo, con la 
aprobación correspondiente de la Contratación Directa señalada; 

Que, con Informe N' 368 - 2021 - GRC / DIRESA / OAJ de fecho 03 de mayo de 2021, el Jefe de la Oflcina de 
Asesoria Jurldlca de la DIRESA CALLAO, en relación al Informe N' 476 - 2021- GRC / GAJ, concluye que, el Gerente 
de Asesorla Juridica del Gobierno Regional del Callao ha declarado PROCEDENTE la aprobación de la Contratación 
Directa N' 010 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Kit de Ropa Descartable para Clrugia Talla S - M - L" en via 
de regularización, por lo que se debe de elevar los actuados a la Gerencia General Regional, a fin que sean 
remitidos al Pleno del Consejo Regional para su respectiva aprobación, asimismo, poner de conocimiento del Área 
Usuaria del presente expediente de contratación para que sustente ante el Pleno del Consejo Regional, debiendo 
remitir coplas fedateadas del expediente materia de análisis a la Secretaria Técnica de las Autoridades de los 
Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinarlo de la Dirección Regional de Salud - DIRESA 
CALLAO; 

Que, por Oficio N' 1964 - 2021 - GRC / DIRESA / DG de fecha 07 de mayo de 2021 (H .R. N' SGR - 007324), la 
$ "1-'\ Directora Regional de la Dirección Regional de Salud - DIRESA CALLAO, remite a la Gerencia General Regional el 
~ '5 nforme N' 368 - 2021 - GRC / DIRESA / OAJ, en atención al Informe N' 476 - 2021 - GRC / GAJ, en relación a la 
e> • ••• ;.-.,( ontrataclón Directa N' 010 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Kit de Ropa Descartable para Clrugra Talla S-
~, fJ-'J M - L". Asimismo, hace de conocimiento que se ha elevado copia fedateada del e)(pediente a la Secretaría Técnica 

",,,,,", de Procesos Disciplina rlOS de la DIRESA CALLAO, por lo que eleva el expediente original a su despacho para su 
conoclmiento y fines correspondientes; 

Que, con Informe N' 562 - 2021 - GRC I GAJ de fecho 21 de mayo de 2021, el Gerente de Asesorr. Juridlca del 
Gobierno Regional del Callao, emite Opinión legal, concluyendo que, por lo antes expuesto y contando con el 
Informe NI 086 - 2021- GRC/ DIRESA / OL de fecha 02 de febrero de 2021, con el Informe N' 368 - 2021- GRC / 
DIRESA / OAJ de fecha 03 de mayo de 2021 de la Oficina de Asesorla Jurldlca de l. Dirección Regional de Salud y el 
Oficio N' 1964 - 2021 - GRC / DIRESA / DG de fecha 07 de mayo de 2021, de la Directora Reglonol de la Dirección 

"p ~EG'O"«( Regional de Salud, respecto a lo CONTRATACiÓN DIRECTA NI 010 - 2020 - DIRESA, PARA LA "ADQUISICiÓN DE 
,;r 'l- KIT DE ROPA DESCARTABLE PARA CIRUGIA TALLA S - M - L", por la Suma de 5/620,800.00 (Seiscientos Veinte 

. ____ . ~ il Ochocientos con 00/100 Soles), en vfa de regularización, y teniéndose en consideración que la presente 
BO f. contrataci6n ya ha sido materia de análisis por parte de esta Gerencia, este despacho es de opinión que: Se 
OE.\.~(;j proceda a ELEVAR los actuados al Pleno del Conselo Regional a fin que se proceda, de asl considerarlo, con la l"".==--

aprobación correspondiente a la Contratación Directa en vla de regularización señalada; 

Que, mediante Proveido de fecha 24 de mayo de 2021 recardo en el Informe N' 562 - 2021 - GRC / GAJ, el 
Gerente General Regional (e) , remite el e)(ped iente materia de análisis, a la Secretaría del Consejo Regional, para 
su trámite correspondiente; 

Que, mediante Proveido de fecha 24 de mayo de 2021 recaido en el Informe N. 562 - 2021 - GRC / GAJ, el 
Secretario del Consejo Regional, remite el expediente materia de análisis, al Consejero Delegado, para su 
conocimiento y trámite correspondiente; 

Que. mediante Oficio NI 088 - 2021- GRC - CR - PCADM - CVA de fecha 20 de julio de 2021, el Presidente de la 
Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Callao, solicita Opinión a la Directora Técnico 
Normativa del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSeE, sobre la solicitud de aprobación en 
el presente año de 2021, en via de regularización de catorce (14) contrataciones directas en el año 2020 por 
situación de emergencia. en el marco del Estado de Emergencia Nacional, declarado mediante Decreto Supremo 
N' 044 - 2020 - PCM y sus posteriores prórrogas; 

Que, mediante Oficio N' 0000283 - 2021 - OSCE - DTN d. fecha 04 de agosto de 2021, la Directora Técnico 
Normativa del Organismo Supervisor de las Contr.taciones del Estado - OSCE, se dirige al Presidente de la 
Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Callao, en rel.clón al Oficio N' 088 - 2021- GRC
CR - PCADM - CIJA de fecha 20 de julio de 2021, con Expediente NO 71140 - T. D. 19668946, absuelve lo solicitado, 
precisando que la determinación de responsabilidades de los funcionarIos y servidores de las Entidades Públicas en 
los procesos de contrataciones se realiza de acuerdo al régimen jurídico que las vincule a ésta, por lo que el OSCE 
no tiene competencia pan!! pronunciarse sobre las normas y procedimientos relacionados a la determinación de 
responsabilidades de los funcionarios y servidores de las Entldadesj 

Que, mediante Oficio N' 101- 2021- GRC - CR - CD - CIJA de fecha 16 de agosto de 2021. el Consejero Delegado 
Cesar Augusto Vargas Arévalo solicitó el acervo documental al Consejero Regional Roberto Ellazar Fernández 
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Geldres en su condición de Consejero Delegado y Presidente de Administración Regional del Periodo 2020, 
correspondiente a la Aprobación de Contratación Directa en via de regularización ano 2020; 

Que, a través del Oficio N9 110 - 2021- GRC I CR I RFG de fecha 17 de agosto de 2021, el Consejero Regional, Sr. 
Roberto Ellazar Fernández Geldres, en atención al Oficio N2 101 - 2021- GRC - CR - ca - CVA, cumple en remitir 
al Consejero Delegado del pre.ente período, el Oficio N' 095 - 2020 - GRC I CO I RFG de fecha 19 de octubre de 
2020, emitido en su calidad de Consejero Delegado del Período 2020, mediante el cual hace la devolución del 
Expediente sobre Aprobación de Contratación Directa N' 002 - 2020 - OIRESA ala Secretaría del Consejo Regional, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto de Urgencia N' 102 - 2020, que dicta medidas extraordinarias y 
urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la emergencia nacional por el CaVID -19, en 
donde dispone en la Segunda Disposición Complementarla final, que: 'Autoríza5~ a los Alcaldes y Gobernadores 
Regionales, de manera excepcional, a aprobar las contrataciones directas que efectúen en el marco del literal b) del 
numeral 27.1 del artículo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N9 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo NI 082 - 2019 - EF, como consecuencia de la situación de emergencia por el 
brote del COVID - 19, respecto de Jas contrataciones que se encuentran pendientes de regularizacIón, osI como de 
aquellas que se realicen a partir de la entrada en vIgencia del presente Decreto de Urgencia. Las contrataciones 
directas aprobadas están sujetas Q rendición de cu~ntas ante el Consejo Regional o el Concejo Municipal, según 
corresponda-; cuva vigenCia se estipula en su Articulo 11 ·EI presente Decreto de Urgencia tiene vlgenda hasta el 
31 de dIcIembre de 2020", Asimismo, seflala en el documento indicado que, se tenga presente el marco normativo 
para cualqUier procedimIento del cual se advierta que es de similar tenor y contenido técnico y legal con diferente 
objeto de contratación; 

Que, se advierte que se ha excedldcJ el plazo para proceder a regularizar la Contratación Directa de la materia, de 
conformidad a lo establecido en el Numeral 6.4 de su Articulo 6 del Decreto de Urgencia N2 025 - 2020, a través 
del cual se establece para alcanzar el objeto del presente Decreto, que establece: NDispóngase que para las 

o tlEGlO~ contrataciones de bienes y servicios que realicen las entidades en el marco del literal b) del artrculo 27 del Texto 
l" 'l:. ' nico Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 
g O; 82 - 2019 - EF, Y artIculo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 

.~~ ______ o 
B· e. upremo N! 344 - 2018 - EF, para alcanzar el objetivo del presente Decreto de UrgencIa, la regularización se 

Offo-.~cJ'. efectúa en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, cuyo Inicio se computa de acuerdo a lo previsto en dicho 
Reglamento"'; 

Que, la Comlsl6n de Administración Regional seslonó el martes 31 de agosto de 2021, llegándose a la conclusión 
que en el expediente materia de análisis de la Contratación Directa NO 010 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición 
de Kit de Ropa Descartable para Orugfa Talia S - M - l" por la Suma de SI. 620,800.00 (Seiscientos Veinte Mil 
Ochocientos con 00/100 Soles), no se sustenta de por qué no·se aprobó dicha contratación directa en el período 
2020, si se contaba con dicha facultad según la Segunda Dlsposicl6n Complementarla Final del Decreto de Urgencia 
N2 102 - 2020, que dicta medidas extraordinarias y urgentes para ampliar V reforzar la respuesta sanitaria en el 
marco de la emergencia nacional por el COVIO - 19, dispone que: NAutorlzase a los Alcaldes y Gobernadores 
Regionales, de manera excepcional, a aprobar las contrataciones directas que efectúen en el marco del literal b) del 
numeral 27.1 del articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataclanes del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo NI! 082 - 2019 - EF, como consecuencia de la situación de emergencIa por el 
brote del COVID -19, respecto de las contrataciones que se encuentran pendientes de regularización, osI como de 
aquellas que se reaUcen a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto de Urgencia. Las contrataciones 
directas aprobadas están svjetas a rendición de cuentas ante el Consejo Regional o el Concejo Municipal, según 
correspondaN; cuya vigencia se estipula en su Articulo 11 ·EI presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta el 
31 de diciembre dI! 20201', Asimismo, que dicho expediente sea devuelto al área usuaria; 

Que, mediante Dictamen N' 036 - 2021 - GRC I CR - CAR de fecha 31 de agosto de 2021, la Comisión de 
Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Canao, recomienda al Consejo Regional 
NO APROBAR la Contratación Directa N2 010 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Kit de Ropa Oescartable 
para Cirugla Tana S - M - l" por la Suma de SI 620,800.00 (Seiscientos Veinte Mil Ochocientos con 00/100 Soles) 
en vra de regularización, por los fundamentos expuestos en la parte conslderatlva del presente; 

Que, el Consejo Regional del Gobierno Regional del canao, en uso de las facultades establecidas en el Artículo 15 
de la ley NO 27867, ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en virtud de los conslderandos establecidos, por 
unanimidad: 
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SE ACUERDA: 

1. APROBAR el Dictamen N2 036 - 2021 - GRC / CR - CAR de fecha 31 de agosto de 2021, de la Comisión de 
Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao; en consecuencia, NO APROBAR 

la Contratación Directa Ne 010 - 2020 - DIRESA, para la "Adquis ición de Kit de Ropa Descartable para Clrugla 
Talla S - M - L" por la Suma de S/ 620,800.00 (Seiscientos Veinte Mil Ochocientos con 00/ 100 Soles) en vla de 
regularización, por los fundamentos expuestos en la parte conslderatlva del presente. 

2. ENCARGAR a la Gerencia General Regional, disponga que la Secretaria Técnica de las Autoridades de los 

Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinarlo de la Dirección Regional de Salud - DIRESA 
CAllAO} establezca las responsabilidades a que hubiere lugar, por la demora en la tramltacl6n del presente 
expediente, debiendo Informar al Consejo Regional sobre lo actuado. 

3. ENCARGAR a la Secretaria del Consejo Regional, devolver, el expediente materia de análisis, a la Gerenc ia 
General Regiona l pa ra que a través de su despacho sea devuelto al ár ea usuaria. 

4. DISPENSAR el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de loetura V aprobación del Acta. 

POR TANTO 

MANDO SE REGISTRE Y CUMPLA 

."t-. GOBIERNO REGIONAl. DEL CAl. 

· 0 
Ji!.. GOBIERNO REGIONAL DEL CAlLAO 

~. 
'" 
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GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

DICTAMEN N° 036 - 2021 - GRC I CR - CAR 

Callao, 31 de agosto de 2021 . 

COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN REGIONAL DEL CONSEJO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTOS: 

El Memorando N' 519-202~RC/DIRESA/OEMID de fecha 03 de septiembre del 2020, de la 
Dirección Ejecutiva de Medicamentos Insumos y Drogas de la Dirección Regional de Salud del 
Callao, la Carta de Compromiso N'015-2020 de fecha 07 de septiembre del 2020, de la Oficina 
de Logística de la Dirección Regional de Salud del Callao, el Informe de Estudio de Mercado 
N"02-2020-GRClDIRESAlOL-UP, de fecha 15 de septiembre del 2020, de la Unidad de 
Programación de la Oficina de Logística de la Dirección Regional de Salud del Callao, el Informe 
N'2367-2020-GRC/DIRESAlOL, de fecha 28 de septiembre del 2020, de la Oficina de Logística 
de la Dirección Regional de Salud del Callao, el Memorando N'1482-2020-
GRC/DIRESAlOEPE/UFPTO, de feche 29 de septiembre del 2020, de la Dirección Ejecutiva de 
Planeamiento Estratégico de la Dirección Regional de Salud del Callao, la Resolución Dlrectoral 
N' 388-2020-GRC/DIRESAlDG, de fecha 22 de octubre de 2020, el Informe N'2781-2020-GRC
DIRESA-OL, de fecha 05 de noviembre del 2020 de la OfIcina de Loglstica, de la Dirección 
Regional de Salud del Callao, el Memorando N'522-2020-GRC/DlRESAlOEA, de fecha 11 de 
noviembre del 2020, de la Dirección Ejecutiva de Administración, de la Dirección Regional de 
Salud del Callao, el Informe Técnico N'2866-202O-GRC-DIRESA-OL, de fecha 13 de noviembre 
del 2020 de la OfIcina de Logística, de la Dirección Regional de Salud del Callao, el Informe 
N'1049-2020-GRC-DIRESAlOAJ, de fecha 27 de noviembre del 2020, de la Oficina de Asesoria 
Juridica de la Dirección Regional de Salud del Callao, el Oficio N'4908-2020-GRC/DIRESAlDG, 
de fecha 30 de noviembre del 2020, de la Dirección Regional de Salud del Callao, el Informe 
N'513-2021-GRC/GA-OL, de fecha 14 de enero del 2021, de la Oficina de Loglstica de la 
Gerencia de Administración del Gobierno Regional del Callao, Informe N'066-2021-GRC/GAJ, 
de fecha 15 de enero del 2021, de la Gerencia de Asesorfa Jurídica del Gobierno Regional del 
Callao, Informe N'086-2021-GRC/OIRESAlOL, de fecha 02 de febrero del 2021, de la OfIcina de 
Loglstica Gobierno Regional del Callao, Informe N'182-2021-GRC/OIRESAlGAJ, de fecha 24 
de febrero del 2021 , de la OfIcina de Asesorfa Juridica de la Dirección Regional de Salud del 
Callao, Oficio N'849-2021 -GRC/DIRESAlDG, de fecha 24 de febrero del 2021 , de la Dirección 
Regional de Salud del Callao, él Informe N' 476-2021-GRC/GAJ, de fecha 28 de abril de 2021, 
de la Oficina de Asesorfa Jurldica del Gobierno Regional del Callao, el Informe N" 368-2021-
GRC/DIRESAlOAJ, de fecha 03 de mayo de 2021, de la Oficina de Asesoria Jurldlca de la 

irección Regional de Salud del Callao, el Oficio N' 1964-2021-GRCJDIRESA/OG, de fecha 07 
d mayo de 2021 , por la Dirección Regional de Salud del Callao, el Informe N' 562-2021-

IGAJ, d fecha 21 de mayo de 2021 , de la OfIcina de Asesoría Juridica del Gobierno 
egio Callao, el OfIcio N' 101-2021-GRC-CR-CD-VA de fecha 17 de agosto de 2021 del 

sejero elegado y el Oficio N'11 0-2021-GRC/CRlRFG de fecha 17 de agosto del 2021 del 
. Regional. 

Qu de conformidad al Articulo 191 de la Constitución Politlca del Perú modifICado por el Artículo 
Único de la Ley N' 30305, "Los gobiernos regionales tienen autonomla política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia ( ... ) La estructura orgánica básica de estos 
gobiernos la conforman el Consejo Regional, como órgano normativo fiscalizador ( ... )"; 
concordante con el Articulo 2 de la Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
establece que: "Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas 
jurldicas de derecho público, con autonomla poutica, económica y administrativa en asuntos de 
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su competencia, const~uyendo, para su administraci6n econ6mica y financiera, un Pliego 
Presupuestal'; 

Que, en los Artlculos 7° y 9° de la Constltucl6n Polltica del Perú, se establece que todos los 
ciudadanos tienen derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, 
y que el Estado determina la Polltica Nacional de Salud, correspondiendo al Poder Ejecutivo 
normer y supervisar su aplicacl6n, siendo responsable de diseñarla y conducirla en forma plural 
y descentralizadora para facilitar a todo el acceso equitativo a los servicios de salud. Asimismo, 
en su Articulo 44°, prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar la plena vigencia 
de los derechos humanos; proteger a la población de las amenazas contra su seguridad; y 
promover el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo Integral y 
equilibrado de la Nación; 

Que, el Articulo 13 de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que 
el Consejo Regional ' Es el 6rgano normativo y fiscalizador del gobierno regional. Le 
corresponden las funciones y atribuciones que se establecen en la presente Ley y aquellas que 
le sean delegadas ( ... l ',' el Inciso bl del ArtIculo 14 de la misma norma que prescribe que ' El 
Consejo Regional se reúne en sesiones ordinarias y extraordinarias, de acuerdo a lo que 
establece su Reglamento ( ... )"; en el inciso a) del Articulo 15 de la acotada norma, serlala que es 
atribución del Consejo Regional 'Aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o 
reglamenten los asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional ( ... )" y el 
Inciso a) del Articulo 37 que selíala como atrlbucl6n del Consejo Regional la de dictar '( ... ) 
Acuerdos del Consejo Regional"; concordante con el ArtIculo 3 del Reglamento Interno del 
Consejo Regional; 

Que, el Articulo 35 de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que: 
' Las contrataciones y adquisiciones que realizan los gobiernos regionales se sujetan a la Ley de 
la materia, promoviendo la actividad empresarIal regional "; 

Que, el ArtIculo 39 de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias, señala que: ' ( ... ) Los Acuerdos del Consejo Regional expresan la deCisión de este 
órgano sobre asuntos Internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o Institucional 
o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma 
Institucional ( ... )"; 

Que, mediante Decreto Supremo No 004 - 2019 - JUS, publicado el 25 de enero de 2019 en 
el Diario 'El Peruano', se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del 
Pr:ocedimiento Administrativo General; 

e, el ArtIculo 182 y el Artículo 183 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del 
cedlmlento Administrativo General, sobre la ' Presunción de la calidad de los Informes' y 
IC Informes', respectivamente, en aplicación del Numeral 1.7 del ArtIculo IV del 

encion o cuerpo legal, señala que uno de los Principios del Procedimiento Administrativos es: 
. 8 ncipio de presunción de veracidad. - En la tramitación del procedimiento administrativo, 

e e que los documentos y declaracIones formulados por los administrados en la forma 
prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción 
admite prueba en contrario'; 

Que, en los Literales b) y e) del Numeral 8.1, del ArtIculo 8, del Texto Único Ordenado de la Ley 
N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N" 082 - 2019 
- EF publicado el 13 de marzo de 2019 en el Diario OfICial ' El Peruano', disponen que: ' b) El 
Área Usuaria, que es la dependencia cuyas necesidades pretenden ser atendidas con 
determinada contratación o, que dada su especialidad y funciones, canaliza los requerimientos 
formulados por otras dependencias, que colabora y participa en la planificación de las 
contrataciones, y realiza la verificación técnIca de las contrataciones efectuadas a su 
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requerimiento, para su conformidad", y Oc} El Órgano Encargado de las Contrataciones, que es 
el órgano o unidad orgánica que realiza las actividades relativas a la gestión del abastecimiento 
de la Entidad, incluida la gestión administrativa de los contratos"; 

Que, en el inciso b} del numeral 27.1 del ArtIculo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 
30225 - Ley de Contrataciones del Estado, dispone que: "Ante una situación de emergencia 
derivada de acontecimientos catastróficos, s~uaciones que afecten la defensa o seguridad 
nacional, situaciones que supongan el grave peligro de que ocurra alguno de los supuestos 
anteriores, o de una emergencia sanitaria declarada por el ente rector del sistema nacional de 
salud"; 

Que, mediante Decreto Supremo N" 162 - 2021 - EF publicado el 26 de junio de 2021 en el 
Diario Oficial "El Peruano", se modifica el Reglamento de la Ley N" 30225 - Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 344 - 2018 - EF, Y dictan 
otras disposiciones; 

Que, en el Articulo 100 del Reglamento de la Ley N' 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobada por Decreto Supremo N" 344 - 2018 - EF Y modificado, mediante Decreto N'162-
2021-EF, dispone: "Articulo 100 Condiciones para el empleo de la ContrataciÓn Directa. La 
Entidad puede contratar directamente con un proveedor solo cuando se configure alguno de los 
supuestos del articulo 27 de la Ley bajo las condiciones que a continuación se indican: ( ... ) b) 
Situación de Emergencia La situación de emergencia se configura por alguno de los siguientes 
supuestos: ( ... ) b.4) Emergencias sanitarias, que son aquellas declaradas por el ente rector del 
sistema nacional de salud conforme a la ley de la materia. En dichas s~aciones, la Entidad 
contrata de manera Inmediata los bienes, servicios en general, consultorías u obras 
estrictamente necesarios, tanto para prevenir los efectos del evento próximo a producirse, como 
para atender los requerimientos generados como consecuencia directa del evento producido, sin 
sujetarse a los requisitos formales de la presente norma. Como máximo, dentro del plazo de diez 
(10) dlas hábiles siguientes de la entrega del bien, o la primera entrega en el caso de suministros 
o del iniCio de la prestación, o del inicio de la ejecución de la obra, la Entidad regulariza aquella 
documentación referida a las actuaciones preparatorias, el informe o los Informes que contienen 
el sustento técnico legal de la Contratación Directa, la resolución o acuerdo que la aprueba, asl 
como el contrato y sus requisitos, que a ta fecha de la contratación no haya sido elaborada, 
aprobada o suscrita, según corresponda; debiendo en el mismo plazo registrar y publicar en el 
SEACE los informes y la resolución o acuerdos antes mencionados. Para la regularización de la 
garantia, el plazo puede ampliarse por diez (10) dlas adicionales ( ... )"; 

Que, en los Numerales 101 .1, 101 .2y 101.3 del Artículo 101 det Reglamento de la Ley N" 30225, 
LfY de Contrataciones del Estado, y modificatorias, disponen que: "101 .1. La potestad de 
a abar contrataciones directas es indelegable, salvo en los supuestos indicados en los literales 

g), j}, k), 1) Y m) del numeral 27.1 del articulo 27 de la Ley', "101.2. La resolución del Titular 
,,"-=-",....,nc:;t;ri ad, acuerdo de Consejo Regional, acuerdo de Concejo MuniCipal o Acuerdo de 

irecto' en caso de empresas del Estado, según corresponda, que aprueba la Contratación 
~'fl¡¡I1é requiere obligatoriamente del respectivo sustento técnico y legal, en el informe o Informes 

lo gue contengan la justificación de la necesidad y procedencia de la Contratación Directa" 
"101 .3. [ resoluciones o acuerdos mencionados en el numeral precedente y los informes que 

los sustentan, salvo la causal prevista en el literal d) del numeral 27.1 del artIculo 27 de la Ley, 
se publican a través del SEACE dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a su emisl6n o 
adopción, según corresponda"; 

Que, según el Numeral 168.1 del ArtIculo 168 del Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, establece que: "( ... ) En el caso de bienes, la recepción es 
responsabilidad del área de almacén y la conformidad es responsabilidad de quien se indique en 
los documentos del procedimiento de selección"; 
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Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS), el 11 de marzo de 2020 calificó el brote del 
Coronavlrus (COVID - 19) como una pandemla, al haberse extendido de manera simultánea en 
más de cien paises del mundo; 

Que, mediante Decreto Supremo N' 008 - 2020 - SA, publicado el 11 de marzo de 2020 en 
el Diario Oficial 'El Peruano', y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara en 
Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) dlas calendario y dicta 
medidas de prevenci6n y control del COVID - 19, establece en su Articulo 1 lo siguiente: 
"Declaratoria che Emergencia Sanitaria: 1.1 Declárese en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, 
por el plazo de noventa (90) dlas calendario, por la existencia del COVID - 19, conforme a las 
razones expuestas en la parte considerativa del presente Decreto Supremo. 1.2 En un plazo no 
mayor de 72 horas, mediante Decreto Supremo, el Ministerio de Salud aprueba el Plan de Acción 
y la relaci6n de bienes y servicios que se requieren contratar para enfrentar la emergencia 
sanitaria aprobada en el numeral 1.1 del presente articulo, el mismo que incluye si Seguro Social 
de Sslud - ESSALUD y las Sanidades de las Fuerzas Armadas y Policla Naclonal del Perú' , y 
en el Numeral 3.2 del Articulo 3 de la acoteda norma, prescribe que: "Los Gobiernos Regionales, 
Locales y entidades privadas coadyuvan al cumplimiento de esta disposición'; 

Que, en el marco de las transferencias autorizadas mediante Decreto de Urgencia N' 025 -
2020, publicado el 11 de marzo de 2020 en el Diario Oficial 'El Peruano' , se dictan medidas 
urgentes y excepcionales destinadas a reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria 
frente al COVID - 19 en el territorio nacional, en el numeral 6.4 de su Articulo 6 sobre 
Autorización para la adquisición y transferencia de bienes y servicios, establece: "Dispóngase 
que para las contrataciones de bienes y servicios que realicen las entidades en el marco del 
literal b) del artículo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 082 - 2019 - EF, Y articulo 100 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 
344-2018,EF, para alcanzar el objetivo del presente Decreto de Urgencia, la regularización se 
efectúa en un plazo máximo de treinta ( 30) dlas hábiles, cuyo Inicio se computa de acuerdo a 
lo previsto en dicho Reglamento'; 

Que, mediante Decreto Supremo N' 010 - 2020 - SA, publicado el14 de marzo de 2020 en el 
Diario Oficial "El Peruano', y sus modificatorias, Decreto Supremo que aprueba el Plan de Acción 
y la Relación de bienes y servicios requeridos para enfrentar la Emergencia Sanitaria declarad 
por Decreto Supremo N' 008 - 2020 - SA, Decreto Supremo que declara en Emergencia 
Sanitaria a Nivel Nacional por el plazo de noventa (90) dlas calendario y dicta medidas de 
prevención y control del COVID - 19, establece en su Articulo 1 se aprueba: ' Plan de Acción
Vigilancia, contención y atención de casos del nuevo COVID - 19 en el Perú' y la relación de 
"B ienes o servicios requeridos para las actividades de la emergencia sanitaria COVID 19', yen 

I su Articulo 2 se identifica las 'Entidades Intervinientes y Plan de Acción: Corresponde al 
M· isterio de Salud, al Instituto Nacional de Salud y al Seguro Social de Salud - Es Salud, realizar 
la acciones inmediatas desarrolladas en el 'Plan de Acción-Vlgilancia, contención y atenci6n de 

sos del nuevo COVID - 19 en el Perú' aprobado en el articulo 1 del presente Decreto 
emo, en el marco de lo dispuesto por el Reglamento del Decreto Legislativo N' 1156, que ,,>1;.... didas destinadas a garantizar el servicio público de salud en los casos que exista un 
o ele ado o daño a la salud y la vida de las poblaciones, aprobado por el Decreto Supremo 

2014 - SAo; 

, a través del Decreto de Urgencia N' 026 - 2020, publicado el 15 de marzo de 2020 en el 
Diario Oficial ' El Peruano', se establece d iversas medidas excepcionales y temporales para 
prevenir la Propagación del Coronavirus (COVID - 19) en el territorio nacional, establece el 
Objeto en su Articulo 1 "El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto aprobar medidas 
adicionales extraordinarias que permitan adoptar las acciones preventivas y de respuesta para 
reducir el riesgo de propagación y el impacto sanitario de la enfermedad causada por el virus del 
COVID -19, en el territorio nacional, asl como coadyuvar a disminuir la afectación a la economia 
peruana por el alto riesgo de propagación del mencionado virus a nivel nacional"; 
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Que, con Decreto Supremo N" 044 - 2020 - PCM, publicado el15 de marzo de 2020 en el 
Diario Oficial "El Peruano", y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara Estado de 
Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID - 19, señala en su Articulol "Declaración de Estado de 
Emergencia Nacional: Declárese el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) 
dlas calendario, y dispóngase el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID - 19"; 

Que, a través del Decreto de Urgencia N" 065 - 2020 publicado el 04 de junio de 2020 en el 
Diario Oficial "El Peruano", se dicta Medidas Complementarias para los Gobiernos Regionales 
en el marco de la atención de la Emergencia Sanitaria por los efectos del Coronavirus (COVID-
19); 

Que, por Decreto de Urgencia N" 087 - 2020 publicado el 24 de julio de 2020 en el Diario Oficial 
"El Peruano", se dicta Medidas Extraordinarias para la Continuidad de la Contratación de 
Personal Bajo la Modalidad del Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, 
y la Contratación de otros bienes y servicios en el marco del Estado de Emergencia Nacional por 
el COVID -19; 

Que, la Segunda Disposición Complementarla Final del Decreto de Urgencia N" 102 - 2020, 
publicado el 02 de setiembre de 2020 en el Diario Oficial "El Peruano", dicta medidas 
extraordinarias y urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la 
emergencia nacional por el COVID - 19, dispone que: "Autorizase a los Alcaldes y 
Gobernadores Regionales, da manera excepcional, a aprobar las contratacionas directas qua 
efectúen en el marco del literal b) del numeral 27.1 del articulo 27 del Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 
082 - 2019 - EF, como consecuencia de la situación de emergencia por el brote del COVID -
19, respecto de las contrataciones que se encuentran pendientes de regularización, asl como 
aquellas que se realicen a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto de Urgencia. Las 
contrataciones directas aprobadas están sujetas a rendición de cuentas ante el Consejo Regional 
o el Concejo Municipal, según corresponda", cuya vigencia se estipula en su Articulo 11 "El 
presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020"; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 250 - 2020 - EF publicado el 04 de setiembre de 2020 en 
el Diario Oficial "El Peruano", se modifica el Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 344 - 2018 - EF, y dictan 
otras disposiciones; 

Que, mediante Oficio N" 0000244 - 2020 - OSCE - DTN de fecha 05 de agosto de 2020, la 
Dirección Técnica Normativa del OSCE, en relación a la consulta, si resulta factible en atención 
a la Ley de Contrataciones del Estado que el Titular de la Entidad pueda aprobar la regularización 
9jlla Contratación Directa por Situación de Emergencia, sel\ala: "( ... ), Si el plazo de 30 dias 
fíu iese transcurrido, la Entidad debe cumplir igual con la regularización, sin pe~uicio, del 
de linde de responsabilidades por el incumplimiento de realizar dicha regularización dentro del 

o legal"; 

a Opinión N" 129 - 2020 I DTN de fecha 23 de diciembre de 2020, emitida por la Dirección 
Normativa del OSCE, concluye que: "( ... ) La Segunda Disposición Complementaria Final 

Dee to de Urgencia N" 102 - 2020 modifica transitoriamente el numeral 27.2 del articulo 
la ey, estableciendo que, de manera excepcional hasta el 31 de diciembre de 2020 -

ha a que culmina la vigencia del Decreto de Urgencla- y Siempre que se enmarquen 
ntro el uesto de hecho que define dicha norma, los Alcaldes y Gobernadores Regionales 

es n autorizados a aprobar aquellas contrataciones directas por situación de emergencia 
realizadas por los Gobiernos Locales y Regionales en el marco de la situación de emergencia 
por el brote del COVID -19 que se encuentran pendientes de regularización, asl como aquellas 
contrataciones directas por situación de emergencia realizadas a partir de la entrada en vigencia 
del referido Decreto de Urgencia. En consecuencia, en los supuestos de hecho y en el periodo 
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determinados por el Decreto de Urgencia N' 102 - 2020, el Consejo Regional y el Concejo 
Municipal no tienen competencia para aprobar las referidas contrataciones directas por 
emergencia ( ... ); 

Que, mediante Ordenanza Regional N' 000001 de fecha 26 de enero de 2018, se aprobó el 
Nuevo Texto Único Ordenado TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del 
Gobiemo Regional del Callao, y sus modificatorias con Ordenanza Regional N' 000006 de fecha 
08 de agosto de 2018 y la Ordenanza Regional N' 000009 de fecha 11 de octubre de 2018; 

Que, con Resolución Ministerial N° 275 - 2020 - MINSA de fecha 08 de mayo de 2020, se 
aprueba la Directiva Sanitaria N" 099 - MINSA / 2020 / DGlESP "Directiva Sanitaria que 
establece las disposiciones para garantizar las prestaciones de prevención y control de la anemia 
en el contexto del COVID - 1 g"; 

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N" 138 de fecha 20 de julio de 2020, mediante la cual 
se aprueba la actualización del "Plan Regional de Reforzamlento de los Servicios de Salud y 
Contención del COVID - 19 V.02" del Gobierno Regional del Callao; 

Que, el Memorando N' 519-2020-GRC/DIRESAlDEMID de fecha 03 de septiembre del 2020, de 
la Dirección Ejecutiva de Medicamentos Insumos y Drogas de la Dirección Regional de Salud del 
Callao, remite las especificaciones técnicas para la adquisición de Kit de Ropa Descartable para 
Cirugia Talla S, M, y L, a la Oficina Ejecutiva de Administración; 

Que, mediante Carta de Compromiso N"015-2020 de fecha 07 de septiembre del 2020, la 
Dirección Regional del Callao, representada por el Jefe de la Oficina de Loglstica de la Dirección 
Regional de Salud del Callao, por la cual asume el compromiso de ejecutar el procedimiento de 
Contratación Directa de para la "Adquisición de kit de Ropa Descartable para Clrugia Talla S, M, 
L, lo que marca el inicio de la Contratación Directa, por lo que la Dirección Regional de Salud del 
Callao asume el compromiso de la regularización de la mencionada Contratación Directa; 

Que, con el Informe de Estudio de Mercado N'02-2020-GRCIDIRESAlOL-UP, de fecha 15 de 
septiembre del 2020, la Jefatura de la Unidad de Programación de la OfICina de Logistica de la 
Dirección Regional de Salud del Callao, determina el Valor Estimado ascendente a SI. 
620,800.00 con 00/100 Soles) para adquisición de Kit de Ropa Descartable para Cirugia Talla S, 
M, yL; 

Que, mediante Informe N" 2367-2020-GRCIDIRESAlOL, de fecha 28 de septiembre del 2020, la 
Jefatura de la Oficina de Logistica de la DIRESA CALLAO, solicita al Director Ejecutivo de la 
Oficina Ejecutiva de Administración, que mediante su despacho derive a quien corresponda la 
Aprobación de la Certificación de Crédito Presupuestario N" 000000 5970, para la Contratación 
Directa por la "Adquisición de Kn de Ropa Descartable para clrugia de 2 piezas talla S. M.L; 

ue, con Memorando N"1462-2020-GRC/DIRESAlOEPElUFPTO, de feche 29 de septiembre 
el 2020, de la Dirección Ejecutiva de Planeamiento Estratégico de la Dirección Regional de 

T>;::\--;,,-.:;:d=el .C;_-:allao, emite la aprobación de la Certificación de Crédito Presupuestal (CCP) para la 
Ira . Directa para la "Adquisición de Kit de Ropa Descartable para cirugia de 2 piezas 

u n la Resolución Directoral N' 386-2020-GRC/DIRESAlDG, de fecha 22 de octubre de 
O, se cluye al Plan Anual de Contrataciones - PAC 2020, de la Dirección Regional de Salud 

del Callao, la Contratación Directa para la "Adquisición de Kit de Ropa Descartable para cirugia 
de 2 piezas talla S. M.L"; 

Que, con Informe N' 2761-2020-GRC-DIRESA-OL, de fecha 05 de noviembre del 2020, solicita 
al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administración la aprobación del Expediente de 
Contratación Directa N' 010-2020-DlRESA, para la "Adquisición de Kit de Ropa Descartable para 
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clrugla de 2 piezas talla S, M, L, por la suma de SI. 620,800.00" (Seiscientos Veinte Mil 
Ochocientos con 00/100 Soles); 

Que, mediante Memorando N"522-2020-GRCIDIRESNOEA. de fecha 11 de noviembre del 
2020, la Dirección Ejecutiva de Administración, de la Dirección Regional de Salud del 
Callao, mediante el cual aprueba expediente de Contratación Directa N'010-2020-DIRESA, para 
la "Adquisición de Kit de Ropa descartable para cirugla de 2 piezas talla S.M.L" por la suma de 
SI. 620,800.00"; 

Que, con Informe Técnico N"2866-2020-GRC-DIRESA-OL, de fecha 13 de noviembre del 2020 
la Oficina de Logistica, de la Dirección Regional de Salud del Callao, mediante el cual emite el 
Informe Técnico solicitando la aprobación de la Contratación Directa N'010-2020-DIRESA, en 
vlas de regularización por la causal de Emergencia Sanitaria la cual concluye que: 

"( .. .) 4.2. Solicita la aprobación Conúatación Directa N' 010 -2020 para la 
"Adquisición de Kit de Ropa descarleble para cirugla de 2 piezas talla S.M.L" por la 
suma de SI. 620,Boo.00~ en vfas de regularización por situación da Emergencia 
Sanitaria de acuerdo a la documentación que adjunta al presente expediente 
administrativo, cuenta con la correspondiente CERTlFICACION DE CREDITO 
PRESUPUESTAL N' 5970, con fuente de Financiamiento Recursos Determinados 
que asciende a la suma total de SI. 620,800.00 (Seiscientos veinte mil ochocientos 
con 00/100 Soles). 

Que, con Informe N'1049-2020-GRC-DIRESNOAJ, de fecha 27 de noviembre del 2020, de la 
Oficina de Asesoria Jurldica de la Dirección Regional de Salud del Callao, mediante el cual emite 
Opinión Legal respecto a la Contratación Directa N'010-2020-DIRESA, la cual concluye: 

"( .. .) Mediante Decreto Supremo N' 00B-2020-SA. N' 020-2020-SA. N' 027-2020-
SA y N' 031-2020-SA, se he configurado el supuesto de Situación de Emergencia 
requerido por el literal b) del artIculo 27" de la Ley de Contrataciones del Estado, 
que obran en el Expediente los documentos que acreditan qua, 1) la necesidad ( 
requerimiento del área usuaria), 2) efectuó de indagación del mercado ( cotización 
de un proveedor), 3) identifico la conúatación directa, 4) aprobó el expediente de 
conúataclón ( no puede confundirse con el documento que aprueba la conúataclón 
directa), sa debe elevar al Gobierno Regional del Callao el Expediente de 
Contratación Directa N' 010-2020 para la "Adquisición de Kit de Ropa descarlable 
para cirugia de 2 piezas talla S.M.L" por la sume de S/. 620,800.00~( Seiscientos 
veinte mil ochocientos con 001100 Soles), incluido IGV, debiendo a la Emergencia 
Sanitaria por el COVID-19 en vfa de regularización en el marco de la Ley de 
Conúataclones del Estado; 

Que, por Oficio N'4908-2020-GRC/DIRESAlDG, de fecha 30 de noviembre del 2020, de la 
Dirección Regional de Salud del Callao, mediante el cual informa a la Gobernación Regional del 
'allao, la documentación para la Contratación Directa N'010-2020-DIRESA; 

, on Informe N'513-2021-GRC/GA-OL, de fecha 14 de enero del 2021, de la Oficina de 
istica la Gerencia de Administración del Gobierno Regional del Callao, por el cual se 
rma q no corresponde a su oficina em~ir Informe Técnico, respecto a la Procedencia de la 

Con!r ión Directa N'010-2020-DIRESA, para la "Adquisición de Kit de Ropa Descartable para 
a de 2 piezas talla S. M.L"; 

Que, el Informe N'066-2021-GRC/GAJ, de fecha 15 de enero del 2021 , de la Gerencia de 
Asesorla Juridica del Gobierno Regional del Callao, se realizan observaciones al expediente 
administrativo para Contratación Directa N'010-2020-DIRESA: 

Corresponde a la Dirección Regional del Callao, a úavés del área usuaria 
correspondiente emitir el informe técnico que sustente la justificaCión de la 
necesidad y la procedencia de contratación directa, teniendo en cuenta el numeral 
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101.2 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y la Gula de 
Orientación Contratación Directa Bajo Situación de Emergencia, elaborada por el 
Organismo Supervisor de las Contrataciones -OSCE, el cual tiene carácter 
obligatorio y está a cargo exclusivamente de la Dirección Regional de Salud del 
Callao, en su calidad de unidad ejecutora". 

Emitido el informe técnico por el área usuaria correspondiente, se deberá reformular 
el Informe legal de la OficIna de Asesorla Jurldlca Dirección Regional de Salud del 
Callao; 

Que, el Informe N' 086-2021-GRClDIRESAlOL, de fecha 02 de febrero del 2021, la Oficina de 
Logística de la Dirección Regional de Salud del Callao concluye haberse absuelto las 
observaciones detectadas por la Gerencia de Asesorla Jurfdlca del Gobierno Regional del 
Callao; concluye 

( ... ) El Órgano encargado da las Contrataciones en al presente caso la OficIna de 
Loglstica en la entidad de acuerdo a lo establecido en el numeral 43.3 del articulo 
43 del Decreto Supremo N" 344-2018-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, modificado por el Decreto Supremo N" 3n-2019-EF y 
Decreto Supremo N' 168-2020-EF al tener a cargo los procedimientos de selección 
es competente para elaborar los documentos del procedimiento de selección, 
entiéndase dentro de los cuales se encuentra el informe técnico expedido por esta 
oficina (. .. J. Por lo que, de los hechos expuestos, concluye que se tIene por 
absueltas las observaciones detectadas ( .. . J.; 

Que, con Informe N'182-2021-GRC/DIRESAlGAJ, de fecha 24 de febrero del 2021 , la Oficina de 
Asesorla Jurídica de la Direccíón Regional de Salud del Callao, sobre las observaciones al 
expediente de Contratación Directa N' 010-2020-DIRESA, señal!a lo siguiente: 

u(' .. J 1.5. Debemos dejar en claro que el Informe Técnico para la Ley de 
Contrataciones, es elaborado por el Órgano EspecIalizado en Contrataciones del 
Estado y que según el articulo 14' del Reglamento de Organización y FuncIones de 
la DIRESA Callao, recae en la Oficina de Loglstlca y no en el área usuaria quien es 
responsabla de la adecuada formulación del requerimiento, debiendo asegura la 
calidad técnica y reducir la necesidad de su reformulacIón por errores o deficiencias 
técnicas, a esta ultima le concierne la elaboración del requerimiento y les 
especificaciones técnicas, términos d referencia o expediente técnico, según 
corresponda. 1.6. Ahora, lo dispuesto en el TUO de la Ley de Contrataciones del 
Es do en su literal b) del articulo 27' respecto de la causal contratación directa en 
sil ación de emergencia, se entiende aquella en la cual la entidad tanga que actuar 

manera Inmediata a caUSa de acontecimientos catastróficos, situaciones que 
tan la defensa de seguridad nacional, situaciones qua supongen el grave peligro 

cn!!!KlLC.lurra alguno de los supuestos anteriores, o de una emergencia sanitaria 
rad por el ente rector del Sistema Nacional de Salud, (. . .) 1.8. El Reglamento 
Le de Contrataciones del Estado, en su acápite bAJ del literal bJ del articulo 

mergencias sanitarias, que son aquellas declaradas por el ente rector del 
siste a ional de salud conforme a la ley de la materia ~ dicho esto, el 

erimiento del GAJ de IJ Sustento de la configuración del supuesto de 
mergencia, es evidante qua la situación de emergancia senitaria acreditada, al 

igual que lo sustentado en el Informe técnico de la referencia a), e) y del Informe 
Legal de la referencia d)" 

Manifestando en sus conclusiones que: 

• La Oficina de Log/stica, da por levantadas las observacionas formuladas por la Gerencia 
de Asesorla Jur/dica del Gobierno Regional del Callao. 
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• Esta Oficina de Asesorla Jurldica se Ratifica en todos los fundamentos expuestos en el 
Informe N" 1049-2020-GRClDIRESAlOAJ, de fecha 27.11.2020 y amplía sus 
fundamentos en el presente informe. 

• Tener por levantadas las observaciones formuladas por la Gerencia de Asesoria Juridica 
del Gobierno Regional del Callao, consecuentemente es VIABLE la aprobación de la 
Contratación Dlracta N" 010 -2020 para la "Adquisición de Kit de Ropa descartable para 
cirugfa de 2 piezas talla S.M.L· por la suma de SI. 620,800.00~ 

Que, mediante Oficio N"849-2021-GRC/DIRESAlDG, de fecha 24 de febrero del 2021, la 
Dirección Regional de Salud del Callao, se remite el expediente administrativo de la Contratación 
Directa N"010- 202O-GRC/OIRESA, conjuntamente con la documentación citada 
precedentemente al Gerente General Regional del Gobierno regional del Callao; 

Que, con Informe N" 476-2021-GRC/GAJ, de fecha 28 de abril de 2021, la Oficina de Asesoria 
Jurldlca del Gobierno Regional del Callao, opina que resulta procedente la Contratación Directa 
N° 010- 2020-GRCIDIRESA, para la Adquisición de Kit de Ropa Descartable para cirugla Talla 
S.M y L. por la Suma de SI. 620,8000.00 (Seiscientos veinte mil Ochocientos con 00/100 Soles), 
en vla regularización, bajo la causal de emergencia sanitaria; 

Que, con Informe N" 368-2021-GRC/DIRESNOAJ, de fecha 03 de mayo de 2021, la Oficina de 
Asesorla Jurldica de la Dirección Regional de Salud del Callao, concluye que se ha decarado 
procedente la Contratación Directa N°010- 2020-GRC/DIRESA. para la Adquisición de Kit de 
Ropa Descartable para cirugía Talla S.M y L. por la Suma de 5/. 620,8000.00 (Seiscientos veinte 
mil Ochocientos con 00/100 Sales), y pone en conocimiento del Área Usuaria, fin de que sustente 
su requerimiento ante el Pleno del Consejo Regional; 

Que, con Oficio N° 1984-2021-GRC/DIRESAlDG, de fecha 07 de mayo de 2021, la Dirección 
Regional de Salud del Callao, eleva el expediente administrativo de la Contratación Directa 
N°010-2020-GRCIDIRESA, se remite el expediente a la Secretaria Técnica de Procesos 
Disciplinario de la DIRESA Callao, y conjuntamente con la documentación citada 
precedentemente, para que sea remitido al Pleno de Consejo Regional para su respectiva 
aprobación; 

Que, con Informe N° 562-2021-GRC/GAJ, de fecha 21 de mayo de 2021, la Oficina de Asesoria 
Jurídica del Gobierno Regional del Callao, es de opinión que se proceda a elevar los actuados 
al Pleno del Consejo Regional, a fin de que se proceda, de asl considerario con la aprobación 
correspondiente a la Contratación Directa N"010- 2020-GRC/DIRESA, para la Adquisición de Kit 
de Ropa Descartable para cirugía Talla S.M y L. por la Suma de SI. 620,8000.00 (Seiscientos 
veinte mil Ochocientos con 00/100 Soles) en via de regularización; 

Que, con Informe N° 562-2021-GRCfGAJ, de fecha 21 de mayo de 2021 , la Oficina de Asesorfa 
urldica del Gobierno Regional del Callao, es de Opinión Legal, concluyendo que, por lo antes 

ex sto y contando con el Informe N° 086 - 2021 - GRC - DIRESA -OL de fecha 02 de febrero 
120 , orme N° 476 - 2021 - GRC/GAJ, de fecha 28 de abril de 2021 , 

ue, m iante Informe N° 368 - 2021 - GRC 1 DIRESA 1 OAJ de fecha 03 de mayo de 2021 , 
por el Jefe de la Oficina de Asesorla Jurldlca de la Dirección Regional de Salud yel Oficio 

N"_-T9I:>4- 2021 - GRC 1 DIRESA I DG de fecha 11 de mayo de 2021 , de la Dirección Regional 
e Sal , respecto a la CONTRATACiÓN DIRECTA N° 010 - 2020 - DIRESA, PARA LA 

"ADQUISICiÓN DE KIT DE ROPA DESCARTABLE PARA CIRUGIA TALLA S-M-L" por la suma 
de SI. 620.800.00 (Seiscientos Veinte Mil Ochocientos con 00/100 Soles) en vla de 
regularización, y teniéndose en consideración que la presente contratación ya ha sido matena 
de análisis por parte de esta Gerencia, este despacho es de oplnl6n que: Se proceda a ELEVAR 
los actuados al Pleno del Consejo Regional, a fin que se proceda, de asl considerarlo, con la 
aprobación correspondiente a la Contratación Directa en via de regularización señalada; 
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Que, mediante Oficio N' 101-2021-GRC-CR-CD-CVA, de fecha 17 de agosto de 2021 , el 
Consejero Delegado Cesar Augusto Vargas Arévalo solicitó el acervo documental al Consejero 
Roberto Eliazar Femández Geldres en su condición de Consejero Delegado y Presidente de 
Administración Regional del periodo 2020, correspondiente a la Aprobación de Contratación 
Directa en vla de regularización año 2020, cumpliendo con lo solicitado se remite al Consejero 
Delegado el Oficio N'110-2021-GRC/CR/RFG de fecha 17 de agosto del 2021, la cual adjunta el 
Oficio N' 095-2022O-GRC/CD/RFG de fecha 19 de octubre del 2020, el Consejero Delegado y 
Presidente de la Comisión de Administración Regional del Periodo 2020, hace la devolución del 
Expediente sobre Aprobación de Contratación Directa N° 002 - 2020 - DIRESA a la Secretaria 
del Consejo Regional, en cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto de Urgencia N° 102 -
2020, que dicta medidas extraordinarias y urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria 
en el marco de la emergencia nacional por el COVID - 19, en donde dispone en la Segunda 
DispOSición Complementaria Final, que: "Autorizase a los Alcaldes y Gobernadores Regionales, 
de manera excepcional, a aprobar las contrataciones directas que efectúen en el marco del literal 
b) del numeral 27.1 del articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082 - 2019 - EF, como 
consecuencia de la situación de emergencia por el brote del COVID - 19, respecto de las 
contrataciones que se encuentran pendientes de regularización, asi como de aquellas que se 
realicen a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto de Urgencia. Las contrataciones 
directas aprobadas están sujetas a rendición de cuentas ante el Consejo Regional o el Concejo 
Municipal, según corresponda"; cuya vigencia se estipula en su Articulo 11 "El presente Decreto 
de Urgencia tiene vigencia hasta el31 de diciembre de 2020"; Asimismo, señala en el documento 
indicado que, se tenga presente el marco normativo para cualquier procedimiento del cual se 
advierta que es de similar tenor y contenido técnico y legal con diferente objeto de contratación; 

Que, se advierte que se ha excedido el plazo para proceder a regularizar la Contratación Directa 
de la materia, de conformidad a lo establecido en el Numeral 6.4 de su Articulo 6 del Decreto de 
Urgencia N° 025 - 2020, a través del cual se establece para alcanzar el objeto del presente 
Decreto, que establece: "Dispóngase que para las contrataciones de bienes y servicios que 
realicen las entidades en el marco del literal b) del articulo 27 del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082 
- 2019 - EF, Y articulo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, para alcanzar el objetivo del presente Decreto 
de Urgencia, la regularización se efectúa en un plazo máximo de treinta (30) dlas hábiles, cuyo 
inicio se computa de acuerdo a lo previsto en dicho Reglamento"; asimismo, es conveniente 
precisar que no se encuentra plenamente sustentado el motivo o circunstancia por el cual, el 
presente expediente de contratación directa en vias de regularización, no fue tramitado de 
co mldad con lo que se dispuso la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto 

e rgencia N° 102 - 2020, que dicta medidas extraordinarias y urgentes para ampliar y reforzar 
I respuesta sanitaria en el marco de la emergencia nacional por el COVID - 19; 

e, la Comisión de Administración Regional sesionó el martes 31 de agosto de 2021 , 
~~tFldose a la conclusión que en el expediente materia de análisis de la Contratación Directa 

tación Directa en vla de regularización N' 010- 2020-GRC/DIRESA, para la Adquisición 
e Ropa Descartable para cirugla Talla S .M y L. por la Suma de SI. 620,800.00 

(S c tos veinte mil Ochocientos con 00/100 Soles), no se sustenta de por qué no se aprobó 
icha con tación directa en el periodo 2020, si se contaba con dicha facultad según la Segunda 

Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 102 - 2020, que dicta medidas 
extraordinarias y urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la 
emergencia nacional por el COVID -19, dispone que: "Autorizase a los Alcaldes y Gobernadores 
Regionales, de manera excepcional, a aprobar las contrataciones directas que efectúen en el 
marco del literal b) del numeral 27.1 del articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082 - 2019 - EF, 
como consecuencia de la situación de emergencia por el brote del COVID - 1 g, respecto de las 
contrataciones que se encuentran pendientes de regularización, asi como de aquellas que se 
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realicen a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto de Urgencia. Las contrataciones 
directas aprobadas están sujetas a rendición de cuentas ante el Consejo Regional o el Concejo 
Municipal, según corresponda"; cuya vigencia se estipula en su Articulo 11 'El presente Decreto 
de Urgencia tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020". Asimismo, que dicho expediente 
sea devuelto al área usuaria; 

Que, dentro del contexto que estamos viviendo, es necesario remitimos a los dispuesto por la 
autoridad técnica en materia de formulación e implementación de la POlltica Nacional y del Plan 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, como es el Instituto Nacional de Defensa Civil 
(INDECI), por ello en el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres PLANAGERD 2014 
- 2021 , aprobado por Decreto Supremo N' 034 - 2014 - PCM, concordado con el Glosario 
de Términos del Compendio Estadístico 2018 INDECI, se concibe como desastres naturales a 
aquellos de origen hidrológico, meteorológico, geofísico y biológico, incluyéndose en esta última 
categorla a las pestes, epídemias e infecciones; 

Que, estando a las consideraciones expuestas, ya la Información contenida en los documentos 
de la materia y en concordancia con los Principios de Legalidad, de Buena Fe Procedimental, 
Presunción de Veracidad y Principio de Controles Posteriores, previstos y sancionados en el 
Articulo IV del Titulo Preliminar del Decreto Supremo N' 004 - 2019 - JUS que aprueba el 
Texto Único Ordenado de la ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, de 
conformidad por lo dispuesto en la ley N' 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, sus 
modificatorias yen ejercicio de las atribuciones que le confleren la ley N' 27867 - ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo Regional; 

Que, por las consideraciones expuestas y de conformidad con las atribuciones otorgadas por la 
ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N' 27867, la Comisión de Administración 
Regional, con el voto en contra del Consejero Regional, Sr. César Augusto Vargas Arévalo en 
su calidad de Presidente de Comisión y con el voto en contra del Consejero Regional, Sr. Billy B 
Mario Jesús Rojas Valencia y de la Consejera Regional , Sra. Jullssa Bellido Manrique, su calidad 
de Miembros de Comisión, por UNANIMIDAD: 

DICTAMEN: 

1. Recomendar al Pleno del Consejo Regional NO APROBAR la Contratación Directa N° 
010 - 2020 - DIRESA, para la "Adquisición de Kit de ropa descartable para cirugía 
talla S-M-l' por la suma de SI. 620.800.00 (Seiscientos Veinte Mil Ochocientos con 
00/100 Soles) en vía de regularización, por los fundamentos expuestos en la parte 
considerallva del presente. 

/' 
Devo er, el expediente de Regularización de la Contratación Directa N' 010 - 2020 -

IR SA, para la "Adquisición de Kit de ropa descartable para cirugla talla S-M-l' por la 
a de SI. 620.800.00 (Seiscientos Veinte Mil Ochocientos con 00/100 Soles), a la 

eneral Regional para que a través de su despacho sea devuelto al área 

dvlerte que se ha excedido el plazo para proceder a regularizar la Contratación 
I ""'''''',,''--'ta de la materia, de conformidad a lo establecido en el Numeral 6.4 de su Articulo 

6 del ereto de Urgencia N' 025 - 2020, a través del cual se establece para alcanzar 
el objeto el presente Decreto, que establece: "Dispóngase que para las contrataciones 
de bienes y servicios que realicen las entidades en el marco del literal b) del artIculo 27 
del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N" 082 - 2019 - EF, Y articulo 100 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N' 344 - 2018 - EF, para alcanzar el objetivo del presente Decreto de 
Urgencla, la regularización se efectúa en un plazo máximo de treinta (30) dlas hábiles. 
cuyo inicio se computa de acuerdo a lo previsto en dicho Reglamento'. 
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4. Encargar a la Gerencia General Regional, disponga que la Secretaria Técnica de las 
Autoridades de los Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario 
de la Direccl6n Regional de Salud - DIRESA CALLAO, establezca las 
responsabilidades a que hubiere lugar, por la demora en la tramijacl6n del presente 
expediente, debiendo informar al Consejo Regional sobre lo actuado. 

5. Dispensar el presente Dictamen del trámite de lectura y aprobaci6n del Acta. 

GOBIERHO RE 
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